
 

  



PALABRAS DE PRESIDENCIA 
 

 

En sus 48 años de estar sirviendo a las comunidades que 

más lo necesitan, con amor, solidaridad y cumpliendo 

con los principios del Movimiento Internacional de la Cruz 

Roja la Seccional Huila como todo el mundo está 

atravesando por la Pandemia de COVID-19 como una 

crisis que está cobrando vidas, extendiendo el 

sufrimiento humano y trastocando la vida de las 

personas. Pero es más que una crisis de salud; es una 

crisis humana. 

 

La enfermedad por coronavirus (COVID-19) está atacando a las sociedades en lo 

más profundo, se ha convertido en una crisis económica y social. Y una crisis 

humana que se está convirtiendo rápidamente en una crisis de derechos humanos.  

 

La labor humanitaria requiere esfuerzos humanos y económicos, y la comunidad 

en general requiere una buena rendición de cuentas para seguir confiando en la 

Institución, por eso en estas páginas cada subdivisión de la institución presenta 

un consolidado de las principales actividades realizadas durante el año 2020, 

gracias a los voluntarios, empleados, directivos, donantes y aliados estratégicos 

para cumplir con el accionar humanitario.  

 

 
Gustavo Enrique Almario Mayor 
Presidente  
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PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

DE LA CRUZ ROJA 
 

HUMANIDAD 
 

El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, al que ha dado nacimiento 
la preocupación de prestar auxilio, sin discriminación a todos los heridos en los campos de 
batalla, se esfuerza, bajo su aspecto Internacional y Nacional, en prevenir y aliviar el 
sufrimiento de los derechos en todas circunstancias. Tiende a proteger la vida y la salud, así 
como a hacer respetar a la persona humana. Favorece la comprensión mutua, la amistad, la 
cooperación y una paz duradera entre todos los pueblos. 
 

IMPARCIALIDAD 
 
No hace distinción de Nacionalidad, raza, religión, condición social ni credo político. Se 
dedica únicamente a socorrer a los individuos en proporción con los sufrimientos, remediando 
sus necesidades y dando la prioridad alas más urgentes. 

 

NEUTRALIDAD 
 
Con el fin de conservar la confianza de todos, el movimiento se abstiene de tomar parte en 
hostilidades y, en todo tiempo en las controversias de orden político, racial, religioso e 
ideológico. 

 

INDEPENDENCIA 
 
El Movimiento es independiente. Auxiliares de los poderes públicos en sus actividades 

humanitarias y sometidas a las leyes 
que rigen los países respectivos, las Sociedades Nacionales deben, sin embargo, conservar 
su autonomía que les permita actuar siempre de acuerdo con los principios del movimiento. 

 

VOLUNTARIADO 
 
Es un movimiento de socorro voluntario y de carácter desinteresado. 
 

UNIDAD 
 
En cada país sólo puede existir una sociedad de la Cruz Roja o Media Luna Roja, que debe 
ser accesible a todos y extender su acción humanitaria a la totalidad del territorio. 
 

UNIVERSALIDAD 
 

El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, en cuyo seno todas 
las sociedades tienen los mismos derechos y el deber de ayudarse mutuamente, es 
universal. 
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DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 
 
 
MISION 

La misión de la Cruz Roja Colombiana Seccional Huila es Salvar vidas, prevenir y aliviar, el 
sufrimiento Humano en todas las  circunstancias fortaleciendo las capacidades comunitarias, 
promoviendo una cultura de paz, la inclusión social, la salud, la gestión del riesgo de desastres, 
adaptación al cambio climático, la educación los derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario; con el compromiso y el espíritu humanitario de los voluntarios bajo los Principios y 
Valores de la Institución. 

 

VISION 

La Cruz Roja Colombiana Seccional Huila como Institución Humanitaria, que trabaja en red con 
excelencia y calidad, será sostenible y reconocida en la Sociedad Nacional de la Cruz Roja y en 
el Departamento del Huila, por su contribución a la cultura de paz, reconciliación, inclusión social 
y al fomento de la resiliencia en los más vulnerables, al respeto y promoción de los derechos 
humanos y del derecho internacional humanitario. 

 

POLITICA INTEGRAL 
 
Prestar servicios de salud y educación, promoviendo la cultura de paz, la inclusión social, la 

gestión del riesgo de desastres, y la adaptación al cambio climático. Fomentando los valores 

Institucionales, enmarcados en los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la 

Cruz Roja y la Media Luna Roja. Comprometidos en: 

• El mejoramiento continuo, a través de la innovación en los procesos y prestación de los 
servicios. 

• La promoción de la calidad de vida laboral. 

• La identificación de los peligros, la evaluación y valoración de los riesgos. 
 

Y la prevención en: 

• La contaminación e impacto ambiental 

• Los incidentes y accidentes. 

• Las enfermedades. 

• Daños a la propiedad el cliente y la Institución. 
 

Garantizando el cumplimiento de los requisitos legales en seguridad, salud en el trabajo, 

ambiente y calidad a las partes interesadas (voluntarios, Directivos, empleados, clientes, 

proveedores y entidades gubernamentales). Esto se logra con personal idóneo, infraestructura 

adecuada y proveedores calificados para desarrollar la labor con sostenibilidad y efectividad, 

basados en el Sistema de Gestión Integrado. 
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DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

 
 
 
POLITICA DE TRANSPARENCIA 

La Cruz Roja Colombiana Seccional Huila; se compromete a publicar y dar a conocer 

todas las acciones que lidere o ejecute en su Sistema de Gestión Integrado, a través de 

información clara, completa, oportuna, confiable y sencilla en su página web, carteleras, 

circulares, reuniones y Juntas Directivas entre otros; para el público en general y partes 

interesadas, de tal forma que sea compresiva y genere confianza en nuestra 

organización. 
 

POLITICA DE PREVENCIÓN DE ACOSO LABORAL 
 
Ante la Importante necesidad  de establecer mecanismos de prevención de las conductas 
de acoso laboral, la Cruz Roja Colombiana Seccional Huila creó el Comité de Convivencia 
Laboral, en conjunto con los empleados de la Seccional, establecerá actividades 
tendientes a generar una conciencia colectiva de sana convivencia, que promueva  el 
trabajo en condiciones dignas  y justas, la armonía entre compañeros que comparten 
vida laboral y el buen ambiente en la Institución, proteja la intimidad, la honra, la salud 
mental  y la libertad de las personas en el trabajo. 
 
En aras de la prevención en la Cruz Roja Colombiana Seccional Huila: 

• Aplicación del manual de convivencia laboral 

• Sensibilización y capacitación sobre acoso laboral para el personal 

• Capacitación en temas que fortalezcan las buenas relaciones, en manejo de 
conflictos, comunicación, y relaciones interpersonales. 

• Cuando hubiere lugar se llevará a cabo el procedimiento que contempla el 
reglamento interno de trabajo, el cual contempla la búsqueda de prevención y/o 
solución de conductas calificadas, como de acoso laboral. 

 

La Seccional se compromete a implantar y vigilar el cumplimiento de las normas dirigidas 

a prevenir cualquier conducta o comportamiento, que implique la calificación de acoso 

laboral, en salvaguardar la información que sea recolectada, y a  la vez a dar trámite 

oportuno a las quejas que puedan aparecer en torno al acoso laboral a través del 

COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL, según las resoluciones No. 652 y 1356 de 2012. 

 

El incumplimiento de esta política será considerado como falta grave y  se le dará el 

manejo contemplado en el reglamento interno de trabajo de la Institución. 
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DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

 
 
 
POLITICA DE ALCOHOL, DROGAS Y TABAQUISMO: 

La Cruz Roja Colombiana Seccional Huila como institución humanitaria que tiene la 

misión de prevenir el sufrimiento humano, busca preservar y mejorar la salud, el 

bienestar y la seguridad de los empleados, voluntarios y usuarios. Por ello y conscientes 

de que el consumo de drogas, tabaco, alcohol, y sustancias psicoactivas atentan contra 

la salud, inciden en los riesgos laborales y afecta el ambiente de trabajo; se adoptan las 

siguientes directrices: 

• Las instalaciones de la Cruz Roja Colombiana Seccional Huila deben estar libres de 
tabaco, drogas, alcohol y otras sustancias psicoactivas.  
 

• Le será negado el acceso a las dependencias de la Cruz Roja Colombiana Seccional 
Huila a quien se presente en estado de embriaguez, o bajo los efectos de sustancias 
psicoactivas. 

 

• Está prohibido el consumo de tabaco dentro de las instalaciones de las sedes y 
dependencias de la Cruz Roja. 
 

• La Cruz Roja Colombiana Seccional Huila se exime de gastos en tratamientos de 
rehabilitación por alcoholismo, tabaco y/o dependencia a sustancias psicoactivas. 
 

• El empleado o voluntario que tenga, use o venda bebidas alcohólicas, tabaco y/o 
sustancias psicoactivas, dentro de las instalaciones de la Cruz Roja Colombiana 
Seccional Huila, que comprometan la seguridad y bienestar de los demás, será 
retirado de las instalaciones de la institución. 

 

• La Seccional Huila se reserva el derecho a realizar en cualquier momento 
inspecciones y toma de muestras al personal que permitan esclarecer los hechos 
ante incidentes y/o sospecha de consumo. La negativa por parte del empleado o 
voluntario a la realización de la prueba se considerará como resultado positivo, lo que 
constituye una falta grave y la Directivas de la Institución adoptara las medidas 
disciplinarias de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo, 
Código Sustantivo de Trabajo y Reglamento del Voluntariado.  

 

La política es de estricto cumplimiento. 
 
 
 
 

  
 

INFORME DE GESTIÓN 

(7)            2020 



DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 

 
POLITICA DE SEGURIDAD VIAL: 

Es un compromiso de la Cruz Roja Colombiana Seccional Huila, realizar actividades de 

promoción de la seguridad vial y la prevención de accidentes en vías públicas y privadas. 

Por ello, todo el personal para el ejercicio de su labor diaria, es responsable de participar 

en las diversas actividades que se programen y desarrollen por parte de la Institución 

con el fin de disminuir la probabilidad de ocurrencia de accidentes que puedan afectar la 

integridad física, mental y social del personal, la comunidad, la infraestructura y/o el 

medio ambiente. 

Para cumplir este propósito, la Cruz Roja Colombiana Seccional Huila se enmarca bajo 

los siguientes parámetros: 

• Cumplimiento de los requisitos legales aplicables a la reglamentación establecida, en 
el Código Nacional de Tránsito Terrestre según la ley 769 de 2002, enmarca en 
principios de seguridad, calidad, la preservación de un ambiente sano, la protección 
del espacio público y la mejora continua. 
 

• Asegurar el mantenimiento preventivo de los vehículos según recomendaciones del 
fabricante, procedimientos de la Institución y la normatividad vigente. 

 

• Todas las operaciones de transporte de personal se deben llevar a cabo cumpliendo 
los límites de velocidad y las regulaciones gubernamentales, salvo el ajuste por 
disposiciones que cada cliente determina en sus locaciones de trabajo, o fijadas por 
las Secretarías de Tránsito. 

 

• Las velocidades máximas permitidas en condiciones normales de las vías, son las 
siguientes: 

o Carretera Pavimentada – Vía Nacional:  80 kph. 
o Carretera no pavimentada – Vía Rural:  30 Kph. 
o Instalaciones y áreas industriales:   20 Kph. 
o Áreas Urbanas:      60 Kph. 
o Zonas residenciales:     30 Kph. 
o Dentro de la Institución     10 Kph. 
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DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

 

 

Cuando las condiciones de las vías sean adversas (Lluvia, Noche, Fango, Aceites, 

Neblina, Polvo), los límites de velocidad deben ser reducidos en un 30%, de las 

exigidas en condiciones normales. 

 

• Todos los conductores de la Cruz Roja Colombiana Seccional Huila y sus 
acompañantes, deberán hacer uso del cinturón de seguridad del vehículo, en todos 
los desplazamientos sin importar la distancia del trayecto. 

  

• El conductor para hacer uso de los equipos de comunicación (Celular y/o Sistema de 
Comunicaciones de doble vía), deberá estacionar el vehículo en un lugar seguro.  
 

• Se prohíbe el uso de los equipos de comunicaciones para mensajes de texto y chat 
al momento de la conducción. 
 

• Sensibilización permanente a los empleados que utilicen la vía como peatones, 
pasajeros o conductores de vehículos Institucionales en materia de seguridad vial. 
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INFORMACION INSTITUCIONAL 

 
 
Quienes Somos 
La Cruz Roja Colombiana Seccional Huila es una Institución Humanitaria 
independiente, privada, sin ánimo de lucro y autosostenible. 
 

Razón Social 
Cruz Roja Colombiana Seccional Huila 
 

Personería Jurídica 
Resolución 175 del 14 de Mayo de 1975, Expedida por la Gobernación del Huila 
 

Nit. 
891.180.262-7 
 

PBX 
8713008 
 

Correo Electrónico 
huila@cruzrojacolombiana.org 
 

Página Web 
www.cruzrojahuila.org 
 

Dirección 
Avenida 26 No 5 – 41 (Antiguo Aeropuerto) 
 

Ciudad 
Neiva 
 

Departamento 
Huila 
 

País 
Colombia 
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PRESENCIA HUMANITARIA EN 

EL DEPARTAMENTO DEL HUILA 
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PRESENCIA HUMANITARIA EN 
EL DEPARTAMENTO DEL HUILA 

 
 
 

 
 
 
 
328 voluntarios 
163 HOMBRE  165 MUJERES 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

9 Voluntarios Directivos de Neiva 
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DAMAS GRISES 

Neiva 15 

Baraya 5 

Pitalito 3 

Garzón 3 

La Plata 3 

Tello 1 

 SOCORRISMO 

Neiva 86 

Baraya 6 

Yaguará 10 

Tello 9 

Saladoblanco 8 

Pitalito 18 

Garzón 12 

La Plata 18 

JUVENTUD 

Neiva 93 

Baraya 2 

Tello 11 

Saladoblanco 5 

Pitalito 3 

Garzón 4 

La Plata 4 



FORMACIÓN AL VOLUNTARIADO 

 
 

 
 
 
 
91 voluntarios formado con el objetivo de garantizar equipos humanos de calidad bajo 
estándares nacionales e internacionales que permitan ser más efectivos en la atención 
inmediata y progresiva en situaciones de emergencia o desastres a través de equipo de 
intervención: 
 

 

• Capacitación en Reducción del riesgo (Mes de la Reducción Octubre Capacitación 

cada semana en temáticas   en Cambio Climático): 30 Voluntarios 

 

• Formación personal voluntarios Equipos Especiales de Asistencia Humanitaria 

EEAHE: 10 Voluntarios 

 

• Formación Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Neiva en Formación 

Misión Medica Gestión de la Respuesta: 17 Voluntarios 

 

• Formación Organismo de Socorro   Municipio de Neiva en Propagación de Covid-

19: 34 Voluntarios 
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LABOR HUMANITARIA 
 
 

 

Manejo de Emergencias 
 
 

Beneficiarios Directos: 32.019 
Beneficiarios indirectos: 64.038 
 
La pandemia del COVID-19 va más allá de una emergencia sanitaria. Es también una crisis 
económica, humanitaria, de seguridad y de derechos humanos. Por lo anterior el accionar 
humanitario se ve limitado a las directrices de los entes gubernamentales, y directrices de la 
Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana,  sin embargo tratamos de encaminar 
actividades que estuvieran alineadas al cumpliendo con el Plan Estratégico de la Cruz Roja 
Colombiana en el objetivo estratégico, dentro de ellas, fortalecimos el objetivo No. 3   
Fortalecer la resiliencia y gobernanza comunitaria mediante la gestión integral del riesgo, 
reduciendo la vulnerabilidad frente al riesgo de desastres y a los efectos del cambio 
climático. 
 

• 15.028 personas beneficiadas a través de las campañas de Perifoneo Proyecto 
AD-HOC CICR de Educación Prevención del Covid-19 y de Dengue en los 
Municipios de Neiva comunas 1,2,3,5,6,7,8,9,10 y Pitalito comunas 1,2,3,4. 
 

• 33 Personas Guía de servicios para la respuesta emergencia por covid-19 
 

• 5.000 familias beneficiadas a través de la entrega de Kits de emergencia 
entregados, en virtud del Convenio a nivel nacional de la Cruz Roja Colombiana y 
Ecopetrol, en la zona de influencia. 
 

• 225 familias beneficiadas con kits alimentarios entregados a las madres cabeza 
de hogar del Programa Pilositos, donación recibida de la empresa VARISUR. 
 

• 45 familias beneficiadas con entregas monetarias por valor de $500.000 del 
proyecto Pilositos a través del proyecto reducción del riesgo comunitario y 
asistencial humanitaria a través de transferencia monetaria en condición de 
vulnerabilidad afectados por emergencias nacional de Covid-19. 
 

• 2.000 Personas beneficiadas con las entregas de Alcohol al 67% según donación 
recibida de Johnson & Johnson a nivel nacional, este elemento fue entregado a 
Organismos de Socorro y centros asistenciales Municipios de: Baraya, Tello, 
Neiva, Yaguará; La Plata, Garzón, Pitalito, Saladoblanco. 
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 LABOR HUMANITARIA 

 
 

 

 

• 300 Personas que se beneficiaron con 1.434 arrobas de arroz entregadas a 
Hogares Centro de Vida de los Municipios de: Baraya, Tello, Neiva, Yaguará, La 
Plata, Garzón, Pitalito, Saladoblanco, según donación de Fundación Molino Roa 
Flor Huila O.R.F S.A. 
 
 

• 1200 Personas beneficiadas por entrega de tapabocas a los Organismos de 
Socorro, ESE de los Municipios de Baraya, Tello, Neiva, Yaguará, La Plata, 
Garzón, Pitalito y Saladoblanco, recibidos de la Cruz Roja Colombiana. 
 
 

• 163 Personas según EDAD primera y segunda temporada de lluvia en los 
Municipios de Neiva, Pitalito. 
 
 

• 9 Voluntarios apoyaron en actividades de Apoyo Incendios Forestal Municipio de 
Palermo. 
 

• 420 Personas beneficiadas por entregas de kit de aseo para población migrante 
de acuerdo al proyecto de OIM. 
 
 

• 6.345 Personas beneficiadas con 25.000 Litros de Agua distribuidos (Campaña 
litros Que Ayudan SNCRC-POSTOBON Municipios Pitalito- Suaza)  

o 3225 Hombres 
o 3120 Mujeres 

 

• 547 personas beneficiadas en sesiones sobre la bioseguridad en el trabajo e 
importancia de respetar las 10 reglas a la hora de ejecutar una acción laboral de 
la empresa Varisur y voluntarios infantiles y prejuveniles. 
 
 

• 138 Personas en servicio social 
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LABOR HUMANITARIA 
 

 
 
 

• 63 Adultos mayores que recibieron se desarrollaron actividades lúdicas y 

manualidades. 

27 hombres 

36 mujeres 

 

• 60 niños del programa Pilositos  

32 hombres 

28 mujeres 

 

• 360 personas con asistencia de primeros auxilios en eventos masivo 
o Personas en festividades San Pedrinas, artistas y logística para la 

realización de forma virtual, en el municipio de Neiva. 
 
 

• 83 personas beneficiadas de brigadas de belleza a la comunidad 
o 38 Hombres 
o 45 Mujeres 
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EVENTOS CONMEMORATIVOS 
 
 
 

 
 

➢ Celebración del Día Internacional de La Cruz Roja y de La Media 

Luna Roja. 

 

➢ Conmemoración de la celebración de los 48 años de fundación 

de la Seccional Huila. 

 

➢ Conmemoración de los 45 años de fundación del Centro de 

Formación y Capacitación Lola Perdomo de Liévano 
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LINEAS PRODUCTIVAS 
 
 
 

SALUD 
 
 
Actividades realizadas: 22.280 
 
En el marco del objetivo estratégico de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja 
Colombiana: Promover la vida sana y segura con acciones de salud pública, con énfasis 
en atención primaria en salud y prevención de la enfermedad, fortaleciendo las 
capacidades individuales y comunitarias. 
La Seccional Huila cuenta con los siguientes servicios habilitados ante la Secretaria de 
Salud del Departamento del Huila: 
 

• Vacunación 

• Medicina General Y Laboral 

• Ayudas Diagnosticas 

• Servicio De Ambulancia Básica 

• Dotación Integral De Botiquines 

• Toma De Muestras De Laboratorio Clínico 
• Centro De Rehabilitación Y Acondicionamiento Físico - CRIAF 

 
En el año 2020 ante la identificación del nuevo Coronavirus (COVID-19) desde el  7 de 
enero del mismo año, se declaró este brote como Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional (ESPII) por parte de la Organización Mundial de la Salud,  y el  

9 de marzo de 2020, el Director General de la OMS recomendó, en relación con COVID-
19, que los países adapten sus respuestas a esta situación, de acuerdo al escenario en 
que se encuentre cada país, invocó la adopción prematura de medidas con un Objetivo 
común a todos los países: detener la transmisión y prevenir la propagación del virus para 
lo cual los países sin casos; con casos esporádicos y aquellos con casos agrupados 
deben centrarse en encontrar, probar, tratar y aislar casos individuales y hacer 
seguimiento a sus contactos. 
 
Por lo anterior el 12 de Marzo de 2020 mediante resolución 385 de 2021 se declara 
emergencia sanitaria Nacional por causa del Coronavirus COVID-19 y adoptan otras 
medidas frente al virus dentro de ellas, medidas preventivas de aislamiento y cuarentena, 
pico y cedulas para salir, toques de queda entre otras. 
 
Según estas medidas adoptadas por las diferentes Instituciones gubernamentales a nivel 
Nacional y Local, el impacto fue negativo para el normal desarrollo de las actividades 
propias de la Seccional. 
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LINEAS PRODUCTIVAS 
 
 
 
Se establecieron e implementaron protocolos en los diferentes servicios y actividades 
humanitarias que realizo la Seccional, con el objetivo de prevenir y controlar la 
propagación de la epidemia de coronavirus COVID-19. 
 
Bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población   
. 

VACUNACION 
 
El uso de las vacunas implica la protección parcial o completa contra un agente infeccioso. 
La vacunación, es la mejor estrategia y el más costo efectivo, demostrada 
universalmente, para la reducción de la incidencia y mortalidad por las enfermedades 
inmunoprevenibles. 
 
La Seccional Huila cuenta con las siguientes líneas: 

• Vacunación Pediátrica 

• Vacunación adultos 

• Vacunaciones estudiantes 

• Vacunación viajeros 

• Vacunación empresarial 
 
Durante el año 2020 se aplicaron 10.437 dosis. En el  2020 se presentó una disminución 
del 15.1% con relación al año 2019. 
 
En el transcurso del año 2020 el servicio de vacunación implemento el modelo de 
vacunación domiciliaria para las vacunas NO PAI a partir del mes de Abril de 2020, de 
acuerdo a las excepciones dadas durante la pandemia. 
 
 
Se continuo con la vacunación del Programa Ampliado de Inmunizaciones -PAI- tiene a 
cargo la Eliminación, Erradicación y Control de las enfermedades inmunoprevenibles en 
Colombia, con el fin de disminuir las tasas de mortalidad y morbilidad causadas por estas 
enfermedades en la población menor de 5 años.  
 
Este programa cumplió con la aplicación de 1.737 Dosis. 
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LINEAS PRODUCTIVAS 
 
 
 
 

MEDICINA GENERAL Y LABORAL 
 
El Objetivo de un Servicio de Medicina Laboral es dar apoyo a los componentes de las 
empresas, preservando la salud y mejorando las condiciones laborales del trabajador, 
disminuir las tasas de ausentismo, enfermedad, accidentalidad, optimizar la 
productividad de la mano de obra y los estándares de producción de las empresas. Así 
como las medidas de prevención que deben ser adoptadas para evitarlas o aminorar sus 
consecuencias. 
 
Por lo anterior la Seccional Huila realizo 420 consultas a empleados de empresas del 
Departamento, con el objetivo de identificar, evaluar y valorar los riesgos a los cuales 
están los trabajadores, con el fin de que las empresas establezcan los controles 
necesarios. Sin embargo este servicio evidencia una disminución del 44% con relación 
al año 2019. 
 
De igual forma ha realizado 305 consultas a la comunidad en general velando por el 
bienestar de la comunidad y cumpliendo con los protocolos establecidos frente a la 
pandemia de COVID-19. Se evidencia un incremento de 17% con relación al año 2020, 
debido a que la comunidad prefirió la consulta particular que quizás dirigirse a su EPS 
y/o clínicas. 
 
 

AYUDAS DIAGNOSTICAS 
 

Las ayudas diagnosticas son aquellos estudios complementarios que se realizan  a la 
evaluación clínica de un paciente que permite al médico tratante confirmar un diagnostico 
y/o realizar acciones terapéuticas. 
 
La Seccional Huila presta servicios de imagenología, espirometría, visiometría, 
audiometría, electrocardiogramas y pruebas de tuberculina con equipo de profesionales 
con experiencia, brindando a nuestros usuarios servicios  humanizados y cumpliendo 
con los protocolos establecidas frente a la pandemia.  
 
En estos servicios se realizaron 2.384 ayudas diagnósticas.  Esta cantidad obedece a 
una disminución del 7.56% con relación al año 2019. 
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LINEAS PRODUCTIVAS 
 
 
 

 
SERVICIO DE AMBULANCIA BASICA 
 
Brindamos de manera integral, oportuna y eficaz, el traslado de pacientes que hayan 
sufrido una alteración a su integridad física, mental, causada por trauma o enfermedad. 
Durante el 2020 realizamos 63 traslados locales, evidenciándose una disminución del 
59.35% de acuerdo a las cifras del año 2019. 
 

DOTACION INTEGRAL DE BOTIQUINES 
 
Durante el 2020 la Seccional tuvo unas ventas de $24.899.000 correspondiente a 
botiquines, elementos de emergencia, evidenciándose una disminución del 54.72% con 
relación al año 2019. 
 
Sin embargo durante el 2020 se incursionaron en elementos básicos para la prevención 
de COVID-19. 
 

TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLINICO 
 
La Seccional Huila realizo 8.651 tomas de muestras de Laboratorio Clínico para el control 
y monitoreo de los factores de riesgo de los usuarios. Evidenciándose una disminución 
del 1.22% con relación año 2019.  
 

CENTRO DE REHABILITACION Y ACONDICIONAMIENTO FISICO - 
CRIAF 
 

El Centro de rehabilitación integral y acondicionamiento físico CRIAF cuenta con un 
grupo humano calificado. Que, de manera oportuna y pertinente, brindan 
acompañamiento integral al paciente, 20 sesiones realizadas a diferentes pacientes.  
 
Con relación año 2019 se evidencia una disminución del 95.76%, debido a las diferentes 
restricciones establecidas por las Instituciones gubernamentales y por temor de la gente. 
 

Nivel de satisfacción de los servicios de salud 
   (Encuestas aplicadas a nuestros usuarios) 

            92.52% Muy buena 
            7.4 % Buena 
            0.08 % Regular 
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LINEAS PRODUCTIVAS 

 
 
 

EDUCACIÓN 
 
908 personas capacitadas 
 
A través del Instituto de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano el Centro de 
Formación y Capacitación “Lola Perdomo de Liévano”, ofrecimos a la comunidad 
portafolio de servicios que se puede mencionar la línea de los programas técnicos, línea 
de formación y la línea de proyección laboral: 
Disminución del 84% con relación a los estudiantes del 2019, estos son efectos de la 
pandemia de COVID-1, sin embargo al cierre del año 2020 se crearon y se 
comercializaron 19 cursos virtuales y algunos relacionados con  la pandemia de COVID-
19. 
 
Línea Programas técnicos 
 
La seccional atendió 214 personas en los programas registrados por la Institución como 
son: técnicos de Auxiliar de Enfermería, técnico Prendas de vestir a la medida, técnico 
belleza integral. Además, en el marco del convenio con el SENA se formó a 90 personas 
en técnicos de patronaje industrial de prendas de vestir y control de calidad en la 
confección. En esta línea se evidencia una disminución del 43% con relación a los 
estudiantes tenidos en el 2020. 
 
Línea de Formación 
 
En esta línea se forman a personas que quieren formar parte de una empresa o 
empleados de empresas en brigadas educativas, inyectología, primeros auxilios, soporte 
vital básico, y diplomado del adulto mayor. Durante el 2020 se formó a 197 Usuarios, lo 
que significa una disminución del 82% con relación al año 2020. 
 
Línea de proyección laboral 
 
La línea de proyección laboral la comprenden cursos que enseñan a los estudiantes en 
ser fuentes generadoras de ingresos para el estudiante y sus hogares; en esta línea se 
encuentran los cursos relacionado con belleza integral, masajes, cuidados del cuerpo, 
elaboración de prendas de vestir. Es esta línea se cuenta con 497 personas. 
Además, se realizan talleres de apoyo psicosocial y orientaciones para el 
emprendimiento a 776 Personas, lo que significa una disminución del 79% con relación 
al año 2020.   

Nivel de satisfacción de los servicios Educación 
                                                                (Encuestas aplicadas a nuestros usuarios) 

99.1 % Muy buena 
0.9 % Regular 
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ADMINISTRACIÓN 
 
 
 

Alianzas Estratégicas 
 

• Cruz Roja Colombiana 

• CICR Comité Internacional de la Cruz Roja 

• SENA – Programa Interinstitucional ampliación de cobertura 

• Universidad Antonio Nariño  

• Convenio Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito “Utrahuilca” 
Descuento por ser afiliado a la cooperativa y otorgamiento de créditos línea 
educativa 

• Convenio Cooperativa de Ahorro y Crédito “Coonfie” Descuento por 
ser afiliado a la cooperativa y otorgamiento de créditos línea educativa 

• Previred – Descuento para servicio de TAB – Educación 

• Fundación Universitaria – Uninavarra - Descuento para voluntarios y empleados 

• Fundación Escuela tecnológica de Neiva “Jesús Oviedo Pérez” – FET 

• Universidad Surcolombiana - USCO 
 

Convenios Ejecutados 
 

• $1.655.905.000 Convenio de Cooperación con la gobernación del Huila para la 

atención a la población Adultos Mayores albergados en el Centro de Protección 
Social a la Persona Mayor “ San Matías”. 

 

• $ 188.526.070 Convenio de asociación con el Municipio de Neiva, para garantizar 
la atención a adultos mayores en situación de vulnerabilidad y abandono que 
requiere atención inmediata en el Centro de Protección Social a la Persona Mayor 
“ San Matías”. 
 

• $ 24.108.057 Convenio para la atención de 3 personas en situación de 
discapacidad en el hogar de Ancianos San Matias, en cumplimiento del fallo de 
tutela No. RAD 2018-206 emitido por el Juzgado Penal Municipal. 
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ADMINISTRACIÓN 
 
 

 
Total, Donaciones recibidas $128.277.124 
 
En el año en vigencia se gestionaron donaciones por valor de $128.27.124 Las cuales 
fueron destinadas para el fortalecimiento, de la Seccional y entrega de ayudas 
alimentarias para las familias del Centro Cultural Adriano Perdomo “Programa Pilositos”. 

 
 
Cumplimiento de normas legales 
 
 
La Institución es vigilada por la Superintendencia de Salud, con registro de su 
Representante Legal, Contador y Revisor Fiscal, con firmas digitalizadas, entregando 
informes oportunos semestrales, el último fue enviado el  de 18 Julio de 2020, con la 
información financiera correspondiente al periodo del 01 Enero al 30 Junio de 2020.   
 
En Educación, estamos inscritos ante la Secretaría de Educación Municipal, con Licencia 
de Funcionamiento como Instituto de Educación para el trabajo y desarrollo humano, 
según Resolución actualizada No. 1333 de 2018. Resoluciones No.292 de 2014, 2791 
de 2019, 293 de 2014, correspondientes a la aprobación de los Programas de Formación 
Laboral denominados Servicio de Belleza Integral, Confección de Prendas de vestir y 
Auxiliar de Enfermería, respectivamente.   
 
Los libros de comercio se encuentran debidamente actualizados como lo exigen las 
normas vigentes. 
 
La Seccional está inscrita en el régimen común del Impuesto a las ventas, por la 
comercialización de productos y prestación de servicios gravados, a la fecha de cierre 
no hay procesos pendientes ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales sobre 
aspectos tributarios.    
 
La Institución ha cumplido con las responsabilidades de orden tributario Nacional y local. 
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ADMINISTRACIÓN 
 
 

 

Talento humano 
 
 
La Junta Directiva está constituida por nueve (9) miembros voluntarios, que comprende 
seis (6) miembros de la Sociedad civil y tres (3) representantes de las agrupaciones 
voluntarias de Damas Grises, Socorrismo y Juventud. 
 
 
El personal está contratado directamente por la Institución, bajo las modalidades de 
contratos a término fijo, termino indefinido y por obra o labor; con las afiliaciones de 
seguridad social, según el régimen laboral de la Ley 50 de 1990. A los empleados se les 
brinda inducciones, capacitación y reinducción del cargo, promoción y prevención y 
temas relacionados con los cargos específicos. 
 
 

Seguridad y salud en el trabajo 
 
El Sistema de Gestión - Seguridad y Salud en el trabajo es una actividad multidisciplinaria 
a proteger y promover la salud de los trabajadores mediante la prevención y el control 
de enfermedades y accidentes, la eliminación de los factores y condiciones que ponen 
en peligro la salud y la seguridad en el trabajo. 
 
Además, procura generar y promover el trabajo sano y seguro, así como buenos 
ambientes y organizaciones de trabajo; realzar el bienestar físico, mental y social de los 
empleados y respaldar el perfeccionamiento y mantenimiento de su capacidad de 
trabajo. Por lo anterior la Seccional en el marco del Sistema de Gestión – Seguridad y 
Salud en el Trabajo realizó las siguientes actividades: 

• Realización de charlas preoperacionales dos días a la semana por un espacio 
máximo de 5 Minutos. 

• Pausas activas 

• Realización de exámenes de ingreso, periódicos y de retiros de empleados. 

• Campañas de seguimiento de riesgo cardiovascular. 

• Evaluación de desempeño 

• Mediciones ambientales 

• Aplicación de la batería de riesgo psicolaboral, establecida por el Ministerio de la 
Protección Social. 
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 ADMINISTRACIÓN 
 
 
 

Cumplimiento de propiedad intelectual 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley 222 de 1995 sobre la revelación en el informe 

de gestión, la Cruz Roja Colombiana Seccional Huila cuenta con las licencias en cuanto 

a manejo de Software, en todos los aspectos de propiedad intelectual y derechos de 

autor establecidos en la Ley 603 de 2000 y normas reglamentarias vigentes. 

Aspecto ambiental 

Presentación de informes ambientales 

• Durante el primer trimestre del 2020 entregamos el informe consolidado del año 

2019, sobre residuos peligrosos al IDEAM. 

• Presentamos anualmente los informes a la Corporación Autónoma del Alto 

Magdalena – CAM Y Secretaria de Salud Municipal de los residuos generados por 

la Institución, de acuerdo a la clasificación establecida.  

Información de futuras contingencias  
 
El 18 de enero de 2019 venció la vigencia del comodato otorgado por la Aeronáutica 
Civil; desde entonces se ha estado realizado gestión para la renovación del mismo y 
hasta la fecha se continúa sin comodato. 
 

Recursos       Comunicaciones 
 
54 Empleados     9.011 Material P.O.P  
3 Aprendices      2122 publicaciones en redes sociales 
6 Sedes      2 publicaciones en prensa 
5 Vehículos      3 Videos Institucionales 
2 Ambulancias 8 Emisiones de videos Institucionales en 

Programas de televisión 
1 Motocicleta      4 Pendones Institucionales 

140 publicidad radiales 
4 conferencias virtuales Celebración 45      
del Instituto de Educación 
4.855 seguidores en redes sociales 
 
 
En cumplimiento de mis funciones 

 
       _____________________________ 

ESPERANZA ORTIZ ORTIZ 
Directora Ejecutiva 

 
 

 

 

Cruz Roja Huila Oficial 

 

Cruz Roja Huila – Oficial 

 

@CruzRojaHuila 
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DICTAMEN DE REVISOR FISCAL  

  

Señores  

CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA  

Junta Directiva Seccional  

Presidencia Seccional  

  

La Cruz Roja Colombiana Seccional Huila es una Institución Humanitaria independiente, 

privada, sin ánimo de lucro y autosostenible, que nace a la vida jurídica mediante la  

resolución 175 del 14 de Mayo de 1975, Expedida por la Gobernación del Huila.  

  

Informe sobre los estados financieros a diciembre 31 de 2020  

  

He examinado los estados financieros individuales de la entidad sin ánimo de lucro CRUZ 

ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA, preparados conforme al Estándar para 

PYMES para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31  de diciembre de 2020 y 

2019 que comprenden el estado de situación financiera, el estado de resultados integral, 

estado de cambios en el patrimonio, estado de flujos de efectivo y las revelaciones que 

incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa.  

  

Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros   

  

Los estados financieros certificados que se adjuntan son responsabilidad de la 

administración, quien supervisó su adecuada elaboración de acuerdo con los lineamientos 

del Decreto 3022 de 2013 y sus modificaciones, así como las directrices de las orientaciones 

profesionales y técnicas del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, junto con el manual 

de políticas contables adoptadas por la CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA, 

de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, en el caso de la 

empresa se clasifica en el grupo 2; Dicha responsabilidad administrativa incluye diseñar, 

implementar y mantener el control interno que la administración seleccione, aplicando 

políticas contables apropiadas para registrar estimaciones contables que sean razonable 

para la preparación de los estados financieros individuales, quedando libres de errores de 

importancia relativa, incorrección material, debida a fraude o error.  

  

Responsabilidad del Revisor Fiscal  

  

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos, 

realizando una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Aseguramiento 

de la Información, dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así 

como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad 

razonable sobre si los estados financieros individuales están libres de errores materiales.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría 

sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de 

incorrección material en los estados financieros, debido a fraude o error. Al efectuar dichas 

valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 

preparación y presentación fiel por parte de la entidad de los estados financieros, con el fin 
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de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno 

de la CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA.   

  

La auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables 

aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la 

administración, así como la evaluación de la presentación global de los estados financieros.  

  

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para mi opinión.  

  

Resultados y Riesgos   

  

Para el cierre del año 2020, la entidad tiene Efectivo y equivalente al efectivo por valor de 

$535.870.615 representado principalmente por el título valor (CDT) en la entidad financiera 

DAVIVIENDA de valor $400.000.000, con termino de 3 meses e interés del 2% E.A., y 

cartera por recuperar de $603.590.067; los que indican que tiene disponible en el corto plazo 

la suma de $1.139.460.682; y refleja endeudamiento con proveedores, empleados y 

cuentas por pagar de $776.981.737 arrojando por resultado un excedente de capital de 

trabajo de $362.478.945, es importante que la administración adopte medidas en el corto 

plazo para mitigar las pérdidas que se vienen presentando durante los últimos 5 años y de 

esta manera evitar que el capital de trabajo de la institución sea afectado.  

  

Los inventarios de la entidad obedecen a las existencias que registra la farmacia por valor 

de $8.215.771 y vacunación por valor de $18.887.082, que al confrontar con las cuentas 

por pagar a proveedores que asciende a $115.084.951, no genera consistencia dado que 

la sumatoria de los inventarios es inferior al valor a pagar en -$87.982.098, lo anterior indica 

que con las venta de las existencias, no es posible cancelar las obligaciones con 

proveedores.  

  

Es necesario que la administración adopte medidas de gestión, que permita incrementar 

recursos en las diferentes Unidades de Negocio que desarrolla la institución; actualmente 

el 56.55% ($1.868.539.839) de los ingresos se basa en la administración del HOGAR DE 

ANCIANOS SAN MATIAS, en concordancia las cuentas por cobrar por dicha actividad a las 

entidades Departamento de Huila ($423.002.908) y Municipio de Neiva ($148.480.404), 

representan el 94.68% de la cartera por recaudar.  

  

Al analizar la información financiera de la entidad por unidades de negocios se evidencia 

que en su conjunto la utilidades que generan logran superar el costo de labor humanitaria, 

pero no es suficiente para lograr cubrir los costos y gastos administrativos de la institución 

como se evidencia en la información suministrada por el área financiera:  



 

 
30 

  
  

Durante el año 2020 la entidad recibió por concepto de donaciones la suma de 

$133.249.474 como lo hace mención en su informe de gestión la administración.  

  

Por concepto de beneficio económico otorgado por el Gobierno Nacional PAEF, la seccional 

recibió la suma de $132.533.000.  

  

Revisada la información patrimonial de la entidad, se evidencia que los resultados 

económicos durante los últimos años han generado déficit, lo cual viene afectando de 

manera significativa las reservas ocasionales de la entidad a tal punto que a diciembre 31 

de 2020 genera una pérdida acumulada de $1.521.311.626 y una pérdida del ejercicio año 

2020 por valor de $316.787.150, esto indica que si se realiza el cruce entre las reservas y 

las pérdidas, el patrimonio de la entidad asciende a -$303.022.554; esto indica que a futuro 

la entidad tendría que salir a negociar sus activos para cumplir con las obligaciones 

contraídas.  

  

Cumplimiento en la aplicación de las normas contables  

  

Es pertinente mencionar que la ley 1314 de 2009 introdujo las nuevas normas y principios 

de contabilidad que deben ser aplicados en Colombia, esta norma fue reglamentada por el 

DUR 2420 de 2015 y sus respectivos decretos modificatorios. Los Estados Financieros de 

la CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA, a partir del año 2016 como fue 

exigido, han sido expresados bajo estas normas.  

  

En concordancia con lo mencionado en el numeral 4 del articulo 2.1.1. Del DUR 2420 de 

2015 adicionado por el articulo 10 del decreto 2496 de 2015, todos los lineamientos que nos 

estén en el alcance de los estándares internacionales podrán consultarse en el decreto 2649 

de 1993, el cual se encuentra parcialmente vigente para algunos aspectos, entre estos la 

teneduría de libros, comprobantes y soportes contables.  
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Opinión  

  

En mi opinión, los estados financieros tomados de los registros de contabilidad, presentan 

razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la entidad sin 

ánimo de lucro CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA., en el periodo 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020, así como de sus resultados 

y los flujos de efectivo terminados en dicha fecha, de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para GRUPO N°2.  

  

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios  

  

Además, informo que la sociedad ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales 

y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos 

de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Junta Directiva 

Seccional, la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 

registro de fundadores se llevan y se conservan debidamente, el informe de gestión de la 

Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros individuales; la 

sociedad presentó y pago oportunamente sus declaraciones de autoliquidación de aportes 

al Sistema de Seguridad Social Integral. Mi evaluación del control interno, efectuada con el 

propósito de establecer el alcance de mis pruebas de auditoria, no puso de manifiesto que 

la entidad no haya seguido medidas adecuadas de control interno y de conservación y 

custodia de sus bienes y de los de terceros que estén en su poder.   

Los siguientes son procesos jurídicos que cursan al cierre de año de 2020:  

  

La institución a diciembre 31 de 2020 continuo con la demanda interpuesta por la señora  

María de los Ángeles Rojas Ciceri y otros contra la CRUZ ROJA SECCIONAL HUILA., 

donde la parte demandante solicita que se declare responsable de la totalidad de los daños 

y perjuicios de índole material y moral tanto subjetivos como objetivos y el fisiológico por 

motivo de la falla en la prestación del servicio médico de los hechos ocurridos el 23 de julio 

de 2009 y que condujeron a la extirpación del riñón derecho de la señora María de los 

Ángeles Rojas Ciceri el 15 de mayo de 2013 y en consecuencia se condene a pagar la 

cantidad de 280 SMLMV.   

  

  

Neiva, 15 febrero de 2020.  

  

  

  
  

  

  

Revisor Fiscal  

T.P. N° 133.043-T Delegado 

de la firma   
INTERNATIONAL AUDITOR COMPANY S.A.S “ACOMPIN S.A.S”  

  

ALEXANDER MEDINA RODRIGUEZ   
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CRUZ ROJA HUILA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA 

 

CERTIFICADO DE ESTADOS FINANCIEROS 

 

Señores 

JUNTA DIRECTIVA 

Cruz Roja Colombiana Seccional Huila 

 

El suscrito Representante Legal, GUSTAVO ENRIQUE ALMARIO MAYOR, y la Contadora Publica 

MARIA PAULA MOSQUERA PEÑA de la Cruz Roja Colombiana Seccional Huila, certifican que los 

estados financieros consolidados de la institución al 31 de diciembre de 2020 y 2019, han sido 

fielmente tomados de los libros y que antes de ser puestos a su disposición y de terceros hemos 

verificado las siguientes afirmaciones contenidas en ellos:  

 

a. Todos los activos, pasivos y patrimonio, incluidos en los estados financieros consolidados de 

la Institución, existen y todas las transacciones incluidas en dichos estados se han realizado 

durante los años terminados en esas fechas. 
 

b. Todos los hechos económicos realizados por la institución durante los años terminados al 31 

de diciembre de 2020 y 2019, han sido reconocidos en los estados financieros consolidados.  
 

c. Los activos consolidados representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y 

los pasivos consolidados representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), 

obtenidos por o a cargo de la institución. 
 

d. Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados, de acuerdo con el 

anexo 2 del Decreto 2420 de 2015, el cual es equivalente en todo aspecto significativo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera (Estándar Internacional para PYMES) tal y 

como han sido adoptadas en Colombia. 
 

e. Todos los hechos económicos que afectan a la institución han sido correctamente clasificados, 

descritos y revelados en los estados financieros consolidados. 

  

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ENRIQUE ALMARIO MAYOR                          MARIA PAULA MOSQUERA PEÑA   

Presidente                                                                                 Contadora Pública                

Representante Legal (E)                                               T.P. 168572-T 

 

 

 

Dado en Neiva, a los diez (10) días del mes de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 
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CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA 

ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA 

DEL 1 DE ENERO AL  31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y  2019 

(Cifras expresadas en pesos Colombianos) 

          
ACTIVOS   Notas 2020 2019 

 Efectivo y equivalente al efectivo   4 535,870,615 835,993,067 

 Deudores comerciales y otras CXC, corrientes 5 591,158,202 338,790,283 

 Inventarios   6 27,102,853 29,640,871 

ACTIVO CORRIENTE   1,154,131,670 1,204,424,221 

Otras cuentas por cobrar 7 41,310,438 55,144,752 

Propiedad, planta y equipo 8 3,329,954,993 3,418,634,166 

ACTIVOS NO CORRIENTES   3,371,265,431 3,473,778,918 

TOTAL ACTIVOS     4,525,397,101 4,678,203,139 

          

PASIVOS         

  Pasivos Financieros   9 2,067,626 10,910,267 

  Proveedores   10 115,084,951 87,224,469 

  Cuentas por pagar comerciales y otras CXP 11 565,918,079 473,985,313 

  Pasivo por impuestos corrientes 12 1,216,821 3,547,219 

  Pasivo por beneficios a empleados 13 99,807,795 116,829,159 

  Pasivos diferidos   14 116,141,864 32,921,685 

  Otros pasivos corrientes 15 6,937,130 17,775,043 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES   907,174,266 743,193,154 

TOTAL PASIVOS     907,174,266 743,193,154 

     

PATRIMONIO         

  Reservas y fondos   16 1,535,076,222 1,535,076,222 

  Resultado del ejercicio 17 -316,787,150 -268,725,809 

  Pérdidas acumuladas 18 -1,521,311,626 -1,252,585,817 

  Ganancias retenidas 19 3,921,245,389 3,921,245,389 

TOTAL PATRIMONIO   3,618,222,835 3,935,009,985 

     

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO   4,525,397,101 4,678,203,139 

          
    

  

               GUSTAVO ENRIQUE ALMARIO MAYOR MARIA PAULA MOSQUERA PEÑA ALEXANDER MEDINA RODRIGUEZ 

                             Representante Legal   Contadora 
 Revisor Fiscal  

     T.P. 168572-T  T.P. 133043-T 
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CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA 

ESTADOS DEL RESULTADO  

DEL 1 DE ENERO AL  31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y  2019 

(Cifras expresadas en pesos Colombianos) 

          

INGRESOS OPERACIONALES Notas 2020 2019 

Ingresos Operacionales   3,159,792,457 4,317,574,567 

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 20 3,159,792,457 4,317,574,567 

          

Devoluciones   21 19,824,545 12,119,110 

TOTAL INGRESOS NETOS   3,139,967,912 4,305,455,457 

          

COSTOS OPERACIONALES       

  Costos de Ventas y Servicios   3,002,779,844 3,960,531,514.46 

TOTAL COSTOS DE VENTAS Y SERVICIOS 22 3,002,779,844 3,960,531,514.46 

          

EXCEDENTE Y/O DEFICIT BRUTO   137,188,068 344,923,942.54 

          

GASTOS OPERACIONALES DE ADMON       

Gastos Operacionales de Administración   610,717,961 701,630,822 

TOTAL GASTOS OPERACIONALES DE ADMON 23 610,717,961 701,630,822 

          

DEFICIT OPERACIONAL   -473,529,893 -356,706,879 

          

INGRESOS FINANCIEROS 24 26,527,257 44,282,466.47 

GASTOS FINANCIEROS 25 5,550,122 7,051,654.20 

INGRESOS NO OPERACIONALES   26 137,464,709 58,619,237.18 

GASTOS NO OPERACIONALES 27 1,699,101 7,868,979.23 

          

DEFICIT NETO DEL EJERCICIO   -316,787,150 -268,725,809.24 

    

  

  
  

    

               GUSTAVO ENRIQUE ALMARIO MAYOR MARIA PAULA MOSQUERA PEÑA ALEXANDER MEDINA RODRIGUEZ 

                             Representante Legal   Contadora 
 Revisor Fiscal  

     T.P. 168572-T  T.P. 133043-T 
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CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR EL AÑO TERMINADO EN 31 DE DICIEMBRE 2020 Y 2019 

EFECTIVO PROVISTO POR OPERACIONES 2020 2019 

DEFICIT NETO -316,787,150 -268,725,809 

Menos: resultado ejerc. año anterior 268,725,809 423,673,906 

Disminución / aumento  inversiones temp.y Permanen.  0 0 

Disminución deudores -238,533,605 -40,900,716 

Aumento en inventarios 2,538,018 3,903,758 

Disminución en Obligaciones Financieras -8,842,641 10,233,316 

Aumento proveedores 27,860,482 4,182,045 

Aumento cuentas. por pagar comerciales y otras cxp 91,932,766 122,886,631 

Disminución pasivo por  impuestos corrientes -2,330,398 2,338,731 

Disminución por beneficios a empleados -17,021,364 21,489,234 

Disminución provisiones y  pasivos estimados  0 -3,738,446 

Aumento en pasivos diferidos 83,220,179 -7,306,340 

Disminución otros pasivos corrientes -10,837,913 -11,148,043 

EFECTIVO GENERADO POR ACT. DE OPERACIÓN (1) -120,075,816 256,888,267 

EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO     

Disminución reservas ocasionales 0 0 

Pérdidas acumuladas -268,725,809 -423,673,906 

EFECTIVO NETO UTILIZADO POR -423,673,906 -499,782,395 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO (2)     

EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSION   

Aumento de  activos fijos 88,679,173 -8,205,244 

EFECTIVO NETO UTILIZADO EN ACTIVIDADES -8,205,244 -35,382,782 

DE INVERSION  (3)     

DISMINUCION / AUMENTO  NETO DE EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES(1+2+3) -300,122,452 -174,990,883 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO   

AL PRINCIPIO DEL AÑO 835,993,067 1,010,983,949 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 535,870,615 835,993,067 

AL FINAL DEL AÑO     

      

 

               GUSTAVO ENRIQUE ALMARIO MAYOR MARIA PAULA MOSQUERA PEÑA   

                             Representante Legal   Contadora 
   

   T.P. 130064-T    
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CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

POR LOS AÑOS TERMINADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019 

(Cifras expresadas en pesos colombianos) 

  
  

RESERVAS RESULTADOS PERDIDAS GANANCIAS TOTAL 

  Y FONDOS DEL EJERCIC. ACUMULADAS RETENIDAS PATRIMONIO 

            

SALDO A 1 DE ENERO DE 2019 1,535,076,222 -423,673,906 -828,911,911 3,921,245,389 4,627,409,699 

  Reclasificación a resultados acumulados 0 423,673,906 -423,673,906 0 0 

  Reclasificación por fondos de destinación 
específica 0 

0 
0 

0 0 

  Déficit neto del ejercicio 0 -268,725,809 0 0 -268,725,809 

SALDO A 31 DE DICIEMBRE/2019 1,535,076,222 -268,725,809 -1,252,585,817 3,921,245,389 3,935,009,985 

  Reclasificación a resultados de ejercicios anteriores 0 268,725,809 -268,725,809 0 0 

  Reclasificación para reservas ocasionales 0 0 0 0 0 

  Déficit neto del ejercicio   0 -316,787,150 0 0 -316,787,150 

SALDO A 31 DE DICIEMBRE/2020 1,535,076,222 -316,787,150 -1,521,311,626 3,921,245,389 3,618,222,835 

              
  

  

  

        

               GUSTAVO ENRIQUE ALMARIO MAYOR MARIA PAULA MOSQUERA PEÑA ALEXANDER MEDINA RODRIGUEZ 

                             Representante Legal           Contadora Revisor Fiscal 

             T.P. 168572-T  T.P. 133043-T 
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NOTAS Y REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019 

 

NOTA 1. ENTIDAD Y OBJETO SOCIAL 

La CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA, es una entidad sin ánimo de lucro, con 

Personería Jurídica No. 175 del 14 de mayo de 1975, reconocida por la Gobernación del 

Departamento del Huila, inscrita en la Cámara de Comercio el 7 de marzo de 1997, según 

registro 537, de acuerdo con el Art. 7 del decreto 427 del 5 de marzo de 1996, que hizo 

obligatoria dicha inscripción. 

 

La CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA, es una filial de la Sociedad Nacional de 

la Cruz Roja Colombiana.  Se basa en los principios del movimiento internacional de la CRUZ 

ROJA y de la MEDIA LUNA ROJA: Humanidad, Imparcialidad, Neutralidad, Independencia, 

Voluntariado, Unidad y Universalidad. 

 

 La misión de la  CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA, se consagra en salvar vidas, 

prevenir y aliviar el sufrimiento humano en todas las circunstancias, fortaleciendo las 

capacidades comunitarias, promoviendo una cultura de paz, la inclusión social, la salud, la 

gestión del riesgo de desastres, adaptación al cambio climático, la educación, los derechos 

humanos y el derecho internacional humanitario; con el compromiso y el espíritu 

humanitario de los voluntarios bajo los principios y valores de la institución. 

 

 

NOTA 2. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NCIF requiere del uso de 

ciertos estimados contables críticos. También es preciso que la administración ejerza su 

juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la institución. Los resultados 

reales podrían diferir de las estimaciones. Los estimados y juicios usados se evalúan 

continuamente y se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la 

expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo con 

las circunstancias. La administración considera que las siguientes son las estimaciones y 

supuestos que tienen un riesgo significativo al causar un ajuste material a los saldos de los 

activos y pasivos en los próximos años:  

 

 

➢ Vida útil y valores residuales de propiedades planta y equipo: La determinación 

de la vida útil económica y de los valores residuales de las propiedades, planta y 

equipo está sujeta a la estimación de la administración de la Institución; Ésta revisa 

regularmente la totalidad de sus tasas de depreciación y los valores residuales para 

tener en cuenta cualquier cambio en las circunstancias que  afectara los futuros 

cargos de depreciación y los montos en libros de los activos. (Ver políticas contables) 

 

➢  Valor razonable de instrumentos financieros: El valor razonable de los 

instrumentos financieros que son comercializados en un mercado activo, se 

determina usando técnica de valuación. La institución emplea su juicio para 

seleccionar una variedad de métodos y aplica supuestos que principalmente se 



 

 
38 

basan en las condiciones de mercado existentes a la fecha de cada estado de 

situación financiera. (Ver políticas contables) 

 

➢ Beneficios a empleados: la Institución reconoce dentro de su estado de situación 

financiera los beneficios a los empleados a corto plazo, es decir los que espera 

liquidar totalmente antes de los doce meses siguientes al final del periodo anual 

sobre el que se informa, en el que los empleados hayan prestado los servicios 

relacionados; dentro de los beneficios a empleados a corto plazo se incluyen 

elementos como: sueldos, aportes a la seguridad social, comisiones y bonificaciones 

(legales o implícitas), estas obligaciones se registran mensualmente con cargo al 

resultado, a medida que se devengan. (Ver políticas contables 

 

➢ Bases de Medición: Los estados financieros  de la Cruz Roja Colombiana Seccional 

Huila han sido preparados sobre la base del costo histórico, excepto por la medición 

a valor razonable de ciertos instrumentos financieros como se describe en las 

políticas más adelante. (Ver políticas contables) 

 

 

NOTA 3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES APLICADAS 

BASES DE PREPARACIÓN   

 

✓ Estados Financieros: Los estados financieros se han preparado de acuerdo con las 

Normas de Contabilidad e Información Financiera aceptados en Colombia 

fundamentadas en las Normas Internacionales de Información Financiera para las 

Pymes emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por 

sus siglas en inglés) en el año 2015; y otras disposiciones legales definidas por las 

entidades vigiladas y/o controladas por la Superintendencia de Sociedades que 

pueden diferir en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de 

control del Estado; Los estados financieros fueron autorizados para su emisión por 

la Junta Directiva el 16 de febrero de 2021. 

 

✓ Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes: En el Estado de Situación 

Financiera adjunto, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, es decir, 

como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y como no 

corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. En el caso que exista 

obligaciones cuyo vencimiento sea inferior a doce meses, pero cuyo 

refinanciamiento a largo plazo esté asegurado a discreción de la Institución, 

mediante contratos de crédito disponibles de forma incondicional con vencimiento 

a largo plazo, podrían clasificarse como pasivos a largo plazo. 

 

✓ Base de contabilidad de causación: La Institución prepara sus Estados Financieros, 

excepto para la información del Estado de Flujos de Efectivo, usando la base de 

contabilidad de causación. 

 

✓ Importancia relativa y materialidad: La presentación de los hechos económicos se 

hace de acuerdo con su importancia relativa y materialidad. Para efectos de 

revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, debido a su 

cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las 

circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las 

evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información contable. En la 

preparación y presentación de los Estados Financieros, la materialidad de la cuantía 
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se determinó con relación, entre otros al activo total, al activo corriente y no 

corriente, al pasivo total, al pasivo corriente y no corriente, al patrimonio o a los 

resultados del ejercicio, según corresponda.  

 

✓ Moneda Funcional: Los Estados Financieros de la CRUZ ROJA COLOMBIANA 

SECCIONAL HUILA son presentados en pesos colombianos, que a su vez es su 

moneda funcional, en el ambiente económico en el que opera. 

 

 

✓ Efectivo y equivalentes de efectivo: El efectivo y equivalente de efectivo incluye los 

saldos en caja, bancos, títulos y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez, que 

son fácilmente convertibles en efectivo y que están sujetos a un riesgo poco 

significativo de cambios en su valor con vencimiento no superior a tres meses desde 

su emisión. Estas partidas se registran a su costo histórico, que no difiere 

significativamente de su valor de realización. 

 

✓ Instrumentos financieros: Se refiere a los contratos que dan derecho a un activo 

financiero en una entidad y a un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio 

en otra entidad. La institución reconoce un activo financiero o un pasivo financiero 

solo cuando se convierte en una parte según las cláusulas contractuales del 

instrumento. 

 

i. Activos financieros: La institución clasifica sus activos financieros en las 

siguientes categorías:  

 

• Cuentas por cobrar y préstamos: Las cuentas por cobrar y prestamos son 

activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables que no 

cotizan en un mercado activo. Se presentan en el activo corriente, excepto a 

aquellos con vencimiento mayor a 12 meses después del periodo de reporte, 

los cuales se clasifican en activos no corrientes. Las cuentas por cobrar 

incluyen las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. Las 

cuentas por cobrar comerciales se reconocen inicialmente a su valor 

razonable que no difiere significativamente del valor nominal. La provisión 

por deterioro de las cuentas por cobrar comerciales se establece cuando 

existe evidencia objetiva que indique que la Institución no podrá cobrar 

todos los montos vencidos de acuerdo con los términos originales de las 

cuentas por cobrar. 

 

Las cuentas por cobrar comerciales son cantidades adeudadas por los 

clientes, por servicios prestados en el curso ordinario de los negocios 

provenientes de actividades relacionadas con la operación de la venta de 

productos de farmacia y vacunas, prestación de servicios de educación, 

transporte de ambulancia básica y servicios de salud, además de la 

prestación de servicios o convenios, para llevar a cabo proyectos específicos 

a través de contratos con otras entidades y el desarrollo en general de la 

labor humanitaria por parte de la Institución.  Las ventas se realizan bajo 

condiciones de crédito normales a corto plazo. 

 

Las Cuentas por Cobrar a trabajadores, serán aprobados por la Presidencia 

de la Institución, se medirán al valor razonable, aquellas que no superen un 

año de vencimiento u 8 SMMLV. Las cuentas por cobrar a trabajadores que 

superen dichas condiciones, se reconocerán al costo amortizado.  
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• Activos financieros mantenidos hasta el vencimiento: Las colocaciones 

transitorias con vencimiento original mayor a 90 días y las cuentas por cobrar 

con plazo de pago acordado superior a 180 días, se valúan a costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo. 

 

ii. Pasivos Financieros: Los pasivos financieros incluyen: préstamos que 

devengan intereses, deudas comerciales y otras cuentas por pagar. 

 

• Préstamos que devengan intereses: Son inicialmente reconocidos al valor 

razonable del pago recibido menos los costos significativos directamente 

atribuibles a la transacción.  Los préstamos se valorizan posteriormente a su 

costo amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva.  

 

• Deudas comerciales: Son obligaciones de pago con proveedores por compras 

de bienes y servicios generadas en el curso ordinario de los negocios. Las 

mismas se clasifican como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento 

a un año o en un periodo de tiempo menor; en caso contrario, son 

clasificadas como pasivo no corriente. Las deudas comerciales se reconocen 

inicialmente al valor razonable y posteriormente se miden a costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, cuando fuere 

significativo. 

 

• Otras cuentas por pagar: Corresponden a compromisos frente a terceros 

generados en curso de las actividades ordinarias tales como honorarios, 

servicios públicos, mantenimientos y adecuaciones, etc. 

 

iii. Deterioro de Activos Financieros: Al final de cada periodo sobre el que se 

informa, La CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA evalúa si existe 

evidencia objetiva de deterioro del valor de los activos financieros que se 

midan al costo o al costo amortizado. Cuando exista evidencia objetiva de 

deterioro del valor, la Institución reconocerá inmediatamente una pérdida 

por deterioro del valor en resultados. 

 

iv. Baja en cuentas de Activos Financieros: La institución da de baja en cuentas 

un activo financiero solo cuando: 

 

(a) Expiren o se liquiden los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo 

del activo financiero, o 

(b) La Institución transfiera sustancialmente a terceros todos los riesgos y 

ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero, o 

(c) La Institución, a pesar de haber conservado algunos riesgos y ventajas 

inherentes a la propiedad significativos, ha transferido el control del activo a otra 

parte, y éste tiene la capacidad práctica de vender el activo en su integridad a 

una tercera parte no relacionada y es capaz de ejercer esa capacidad 

unilateralmente y sin necesidad de imponer restricciones adicionales sobre la 

transferencia. En este caso, la Institución: 

(i) dará de baja en cuentas el activo, y 

(ii) reconocerá por separado cualesquiera derechos y obligaciones 

conservados o creados en la transferencia. 
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✓ Costos por préstamos: Los costos por préstamos incluyen: 

 

• Los gastos por intereses calculados utilizando el método del interés efectivo 

como se describe en la Sección 11 Instrumentos Financieros Básicos en las 

NIIF para PYMES. 

 

• Las cargas financieras con respecto a los arrendamientos financieros 

reconocidos de acuerdo con la Sección 20 Arrendamientos en las NIIF para 

PYMES. 

 

La CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL HUILA reconoce todos los costos por préstamos 

como un gasto en resultados en el periodo en el que se incurre en ellos. 

 

✓ Propiedades Planta y Equipos: Las propiedades planta y equipo se reconocen en el 

estado de situación financiera solo cuando es probable que los beneficios 

económicos futuros asociados con los elementos vayan a fluir a la Institución y el 

costo del elemento supere los 50 UVT (Unidad de Valor Tributario) y pueda 

determinarse de forma fiable. En el reconocimiento inicial el costo de los elementos 

de propiedad planta y equipo comprenden: su precio de adquisición, los impuestos 

indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, cualquier descuento o 

rebaja en el precio y todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del 

activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma 

prevista por la Institución. 

 

• Depreciación: Las depreciaciones se calculan según el método lineal en 

función de la vida útil prevista. Las vidas útiles son las siguientes: 

 

 

Elemento Años de vida útil 

Construcciones 80 Años 

Equipos de oficina 10 Años 

Equipo de Cómputo y Comunicación 05 Años 

Maquinaria y Equipo Médico Científico  10 años 

Vehículos  25 Años 

 
Los terrenos de propiedad absoluta y las construcciones en curso, no son objeto de 

depreciación 

 

Para la institución, el valor residual para cada elemento de propiedad planta y equipo será: 

 

Elemento Valor Residual 

Construcciones 30 % 

 

Los demás elementos de propiedad planta y equipo no tienen valor residual. 
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✓ Propiedades de inversión: La institución clasifica como propiedades de inversión, 

las propiedades (terrenos, construcciones y edificaciones) que se mantienen para su 

alquiler a largo plazo, para su valorización o para ambas cosas y que no están 

ocupadas por la Institución. Se valoran inicialmente al costo, que es el valor 

razonable de la contraprestación entregada para su adquisición. 

 

I. Activos intangibles: Un activo intangible es un bien no monetario identificable, sin 

sustancia física, destinado a servir de manera duradera a la actividad de la 

Institución. 

       

  Se reconoce un activo intangible solo cuando este: 

• Se trate de un elemento identificable 

• Es portador de beneficios económicos futuros 

• Es controlado 

• Su costo se evalúa con una fiabilidad suficiente. 

• Sea adquirido por compra o combinación de negocios. 

 

✓ Inventarios: Los inventarios incluyen, materia prima, producto terminado, 

inventario en tránsito y mercancía no fabricada por la Institución. Se reconocen en 

el estado de situación financiera cuando es probable que de los mismos se obtengan 

beneficios económicos futuros para la Institución y su valor en libros pueda ser 

medido con fiabilidad.  

 

El costo de adquisición de los inventarios comprende el precio de compra, los 

aranceles de importación, impuestos no recuperables, los fletes, las erogaciones 

necesarias para cualquier proceso productivo, el almacenamiento y otros costos 

directamente atribuibles a la adquisición o compra de los mismos. Los descuentos 

comerciales y condicionados, las rebajas y otras partidas similares se deducen para 

determinar el costo de adquisición.  

 

Los inventarios en general, en la medida que presenta entradas y salidas se valora 

utilizando como referencia el promedio ponderado. Los inventarios susceptibles de 

comercializarse se valoran inicialmente al costo, posteriormente al reconocimiento 

inicial, en la medición posterior se miden al costo o al valor neto realizable, según 

cual sea el menor. La Institución evalúa periódicamente el deterioro de los 

inventarios, el cual puede originarse por obsolescencia, en la disminución del valor 

de mercado. 

 

✓ Ingresos: Los ingresos ordinarios incluyen el valor razonable de las 

contraprestaciones recibidas o a recibir por la venta de productos, y la prestación 

de servicios en el curso ordinario de las actividades de la Institución. Los ingresos 

ordinarios se presentan netos del impuesto sobre el valor agregado, devoluciones, 

rebajas y descuentos que se conocen al momento de realizar la respectiva venta.  

 

La institución, reconoce los ingresos cuando el importe de los mismos se puede 

valorar con fiabilidad, es probable que los beneficios económicos futuros vayan a 

fluir a la Institución y  

 

Se cumplen las condiciones específicas para cada una de las actividades de la 

institución, tal y como se describe a continuación:  

 

• Donaciones 

• Venta de mercancía 

• Prestación de servicios 
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• Ingresos por Intereses 

• Dividendos 

 

✓ Beneficios a empleados: 

 

• Beneficios a corto plazo: La institución,  reconoce los que espera liquidar 

totalmente antes de los doce meses siguientes al final del periodo anual 

sobre el que se informa, en el que los empleados hayan prestado los servicios 

relacionados. 

 

• Beneficios post empleo: La institución opera un solo plan de pensión que 

corresponden al “Plan de contribuciones definidas”, bajo el cual se paga 

contribuciones fijas a una entidad independiente y no tiene una obligación 

legal o asumida de pagar contribuciones adicionales.  

 

 

La Institución no tiene obligaciones de pago adicionales una vez que estas 

contribuciones han sido pagadas. Las contribuciones se reconocen como 

gasto por beneficios de los empleados a su vencimiento.  

 

✓ Contratos de arrendamiento: Se consideran arrendamientos financieros aquellos 

en que los riesgos y ventajas que recaen sobre el bien objeto del arrendamiento se 

transfieren al arrendatario, quien habitualmente, pero no necesariamente, tiene la 

opción de adquirirlo al finalizar el contrato en las condiciones acordadas al 

formalizarse la operación. Los contratos que no cumplen con las características de 

un arriendo financiero se clasifican como arrendamientos operativos. 

 

✓ Provisiones: Se reconocen las provisiones relacionadas con obligaciones presentes, 

legales o asumidas, surgidas como consecuencia de un suceso pasado cuya 

cancelación se espera una salida probable de recursos, pero que existe 

incertidumbre en su cuantía y vencimiento. La Institución reconocerá la provisión 

como un pasivo si se puede medir fiablemente en el estado de situación financiera.  

 

✓ Pasivos contingentes: No se registran en el estado de situación financiera los 

pasivos contingentes, ya que se consideran como una obligación posible pero 

incierta o una obligación presente de la cual no hay probabilidad de desprenderse 

de recursos y/o no se puede medir fiablemente. Sin embargo, los pasivos 

contingentes si se revelan en las notas de los estados financieros, salvo en el caso 

de que la probabilidad de una salida de recursos que incorporen beneficios 

económicos, se considere remota. 

 

✓ Activos contingentes: No se registran en el estado de la situación financiera los 

activos contingentes, a no ser que la entrada de flujos de beneficios económicos, 

sea prácticamente cierta, caso en el cual el activo correspondiente no es un activo 

contingente y, por tanto, se procede a reconocerlo. Sin embargo, los activos 

contingentes si se revelan en las notas de los estados financieros, salvo en el caso 

de que la probabilidad de una entrada de recursos que incorporen beneficios 

económicos, se considere remota. 

 

✓ Costos y gastos: La Institución reconoce sus costos y gastos en la medida en que 

ocurren los hechos financieros, económicos y sociales en forma tal que queden 

registrados sistemáticamente en el periodo contable correspondiente (causación), 

independientemente del flujo de recursos monetarios o financieros (caja). 
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Se incluyen dentro de los gastos las erogaciones causadas a favor de empleados o 

terceros directamente relacionados con la prestación de servicios. También, se 

incluyen aquellos gastos que aunque no estén directamente relacionados con la 

prestación de servicios son un elemento esencial en ellos. 

 

✓ Impuesto de Renta corriente: Debido a la condición tributaria de la Institución, no 

se presenta impuesto a las ganancias que afecte el resultado del ejercicio, dado que 

la Institución no es contribuyente. 

 

II. Impuestos sobre las ventas: Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y 

los activos se reconocen excluyendo el importe de cualquier impuesto al valor 

agregado, salvo: 

 

a. Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos 

o en una prestación de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, 

en cuyo caso ese impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición 

del activo o como parte del gasto, según corresponda; 

b. Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el 

importe del impuesto sobre las ventas. 

 

✓ Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa: Los hechos 

ocurridos después del periodo sobre el que se informa son todos los hechos, 

favorables o desfavorables, que se han producido entre el final del periodo sobre el 

que informa y la fecha de autorización de los estados financieros para su 

publicación. La Institución, revisa y evalúa todos los hechos materiales que puedan 

tener impacto en la información financiera, que ocurran desde el 1 de enero del 

siguiente año del periodo sobre el que se presentarán estados financieros, hasta la  

fecha contemplada para la autorización para la publicación de dichos estados 

financieros. 

 

✓ Estimaciones determinadas por la dirección: La preparación de estados financieros 

requiere que la Dirección o administración realice estimaciones y utilice supuestos que 

afectan los montos incluidos en estos y sus notas relacionadas. Las estimaciones 

realizadas y supuestos utilizados por ésta se encuentran basadas en la experiencia 

histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas 

calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo 

ciertas condiciones, y en algunos casos variar significativamente. Las estimaciones y 

políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes para 

reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la institución las que 

requieren un alto grado de juicio por parte de la Dirección.  

 

 

• Deterioro de cartera: La Institución se encuentra expuesta a pérdidas por 

deterioro de cartera. La Dirección Ejecutiva estima la cobrabilidad final de las 

cuentas por cobrar. El deterioro por desvalorización de créditos 

correspondientes a las cuentas por cobrar, se evalúa sobre la base de los 

niveles históricos de cobranzas de los servicios facturados hasta el cierre de 

cada ejercicio y las cobranzas posteriores. Adicionalmente la Dirección 

Ejecutiva constituye provisión en base a un análisis individual de 

recuperabilidad de los Deudores en Gestión Judicial. Para esta vigencia de 

2020 se castigó un deterioro de cartera en las cuentas del departamento del 

Huila y del Municipio de Neiva por valor de $4.000.000 correspondientes al 

valor de la administración de las cuentas que se encuentran en proceso de 
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demanda y conciliación por el cual ellos no van a reconocer dicho concepto 

de administración de las mismas.  

  

 

• Evaluación de posibles pérdidas por deterioro de Propiedades planta y 

equipos: A la fecha de cierre de cada año, o en aquella fecha en que se 

considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si 

existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por 

deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del 

monto recuperable de dicho activo para determinar, en su caso, el importe a 

cubrir con respecto al valor libro de los activos.  

 

• Asignación de vidas útiles de las propiedades planta y equipo: La Dirección 

de la Institución, determina las vidas útiles estimadas sobre las bases 

técnicas y los correspondientes cargos por depreciación de sus activos fijos 

e intangibles. Esta estimación está basada en los ciclos de vida proyectados 

de los bienes asignados, la Institución revisa las vidas útiles estimadas al 

cierre de cada ejercicio de reporte financiero anual. 

 

A pesar de que estas estimaciones se han realizado en función de la mejor 

información disponible en la fecha de formulación de estos estados 

financieros sobre los hechos analizados, es posible que acontecimientos que 

puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) 

en próximos ejercicios, lo que se haría en forma prospectiva, reconociendo 

los efectos del cambio de estimaciones en los correspondientes estados 

financieros futuros. 

 

✓ Política de gestión de riesgo:  

 

✓ Gestión de riesgo financiero: Los riesgos financieros son los que pueden afectar 

principalmente la obtención de la financiación necesaria en el momento adecuado y a 

un costo razonable, así como la maximización de los recursos financieros disponibles.  

 

Dentro de los riesgos evaluados se encuentran: 

 

a. Riesgo de tipo de interés: Este riesgo de variación de tipo de interés, es 

especialmente significativo en la financiación de proyectos o contratos donde 

su rentabilidad depende de las posibles variaciones del tipo de interés, al 

relacionarse directamente con los flujos de los mismos. 

 

b. Riesgo de crédito: se refiere al riesgo de que una contraparte incumpla con 

sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la 

Institución.  

 

La Institución cuenta con una alta rotación de las cuentas por cobrar a 

los clientes, de ahí que la Dirección piensa que el riesgo crediticio es bajo. 

 

c. Riesgo de liquidez: es el riesgo que corre la institución de no contar con 

suficientes fondos disponibles para cubrir sus obligaciones. El riesgo de 

liquidez derivado de las necesidades de financiación, por los desfases 

temporales entre necesidades y orígenes de fondos, es gestionado por la 

Institución manteniendo un nivel adecuado de efectivo y valores negociables 

así como contratando y manteniendo líneas de financiación suficientes. 
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NOTAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO 

NOTA 4 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 esta partida se compone de: 

 

 

A 31 de Diciembre de 2020, El Efectivo y Equivalente al Efectivo presenta una disminución 

del 36%, estos recursos fueron usados para cubrir el pago de cotos y gastos fijos.  

 

Las inversiones a corto plazo: corresponden a un Certificado de Depósito a Término (CDT) 

el cuales se encuentran constituidos en la siguiente entidad financiera. 

 

 

DESCRIPCION EMISOR PLAZO TASA VENCIMIENTO 

CDT No.0762CF0304903455 BANCO DAVIVIENDA 90 DIAS 2,0% FEBRERO 05 DE 2021 
 

Recursos Propios: Es un fondo que establece la Institución con el fin de cancelar pagos en 

efectivo. Dichos pagos ya han superado el procedimiento de revisión de cuentas por pagar, 

causación y contabilización por adquisición de bienes y/o servicios, pero cuyas cuantías no 

ameritan el giro de cheque y/o surgen de manera imprevista para ser canceladas con suma 

urgencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION %

Caja 6,361,659 24,702,083 -18,340,425 -74%

Bancos 7,679,031 56,970,832 -49,291,801 -87%

Cuentas de ahorro 118,885,432 38,162,895 80,722,537 212%

Fondo con destinacion especifica 1,722,270               104,506                 1,617,764 1548%

Inversiones a corto plazo 401,222,223 716,052,750 -314,830,527 -43.97%

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 535,870,615 835,993,067 -300,122,452 -36%
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NOTA 5 

 

 

DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR CORRIENTES 

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 esta partida se compone de: 

 

 

 

 

El saldo de la cuenta de Clientes corresponden a: 

 

 

La discriminación de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar por vencimientos 

es la siguiente: 

EDAD 2020 2019 VARIACION % 

Corriente 181,060,783 243,816,834 -62,756,051 -26% 

Vencida de 1 a 30 días 122,892,488 39,834,480 83,058,008 209% 

Vencida de 31 a 60 días 4,499,540 14,964,830 -10,465,290 -70% 

Vencida de 61 a 90 días 1,253,000 440,375 812,625 185% 

Vencida de 91 a 180 días 160,034,878 34,004,465 126,030,413 371% 

Vencida de 181 a 360 días 127,540,185 0.00  127,540,185 100% 

Vencida más de  361 días 18,214,098 12,657,234 5,556,864 44% 

Deterioro -24,336,770 -6,927,935 -17,408,835 251% 

TOTAL 591,158,202 338,790,283 252,367,919 74% 

 

A 31 de diciembre de 2020, La cartera de la institución presenta un incremento del 74% con 

respecto al año 2019; la variación obedece principalmente a que su mayor valor, está a 

cargo del Departamento del Huila – Secretaria de Salud – y el Municipio de Neiva- Secretaria 

de la Mujer Equidad y Género, esto correspondiente a la Atención integral de los residentes 

en el Centro de Protección Social a la persona Mayor “San Matías”, al igual que se continuo 

con el otorgamiento de crédito  a  los estudiantes del CENFORCAP. 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION %

Clientes 603,590,067 339,039,300 264,550,767 78%

Deudores varios 11,904,905 6,678,918 5,225,987 78%

Deterioro de cartera -24,336,770 -6,927,935 -17,408,835 251%

TOTAL DEUDORES 591,158,202 338,790,283 252,367,919 74%

CLIENTES VALOR

DEPARTAMENTO DEL HUILA 423,002,908

BAKER HUGHES DE COLOMBIA 1,200,000

INGENIO Y CONSULTORIA SAS 1,668,000

VARISUR S.A.S. 3,287,000

MUNICIPIO DE NEIVA 148,480,404

CIPAVI LTDA 3,013,000

PETROCOL SERVICES S.A.S. 2,805,100

CORPORACION PARA LA PROMOCION DE LA CULTURA Y EL TURISMO DEL HUILA 5,847,790

CUANTIAS MENORES 13,804,865

TOTALES 603,590,067
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DETERIORO  

La provisión por deterioro de las cuentas por cobrar se establece cuando existe evidencia 

objetiva que indique que la Seccional no podrá cobrar todos los montos vencidos de acuerdo 

con los términos originales de las cuentas por cobrar, según el modelo de riesgo 

establecido: 

 

 

 

 

La institución dará de baja una Cuenta por Cobrar cuando, la Obligación se cancele por 

parte del deudor o la obligación esté totalmente deteriorada.  

La conciliación del deterioro reconocido sobre las cuentas por cobrar se presenta a 

continuación: 

 

DETERIORO  2020 2019 

Valor en libros a 01 de Enero -6,927,935 -4,928,097 

Perdida por deterioro reconocida durante el periodo 0  0  

Reconocimiento durante el periodo -24,181,469 -6,190,836 

Reversión de perdida por deterioro durante el periodo 6,772,634 4,190,998 

Valor en libros a 31 de Diciembre -24,336,770 -6,927,935 

 

 

 

 

 

 

 

FACTOR CUANTITATIVO FACTOR CUALITATIVO 
Calificación  

Definitiva 

DETERIORO 

Días de mora Calificación 
Concepto 

jurídico 
Calificación % Deterioro 

0 - 90 días A Favorable A A 0% 

91 - 180 días B 75% B B 10% 

181 - 360 

días 

C 50% C C 20% 

361 - 720 

días 

D 25% D D 50% 

> 721 días E Desfavorable E E 100% 
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NOTA 6 

INVENTARIOS 

 

A 31 de diciembre de 2020 y 2019 el saldo del inventario es el siguiente: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Inventario Dotaciones Integrales de 
Primeros Auxilios 

8,321,753 8,705,042 -383,289 -4.4% 

Inventario Vacunación 18,887,082 20,944,119 -2,057,037 -9.8% 

Deterioro (Rotación Inventarios) -105,982 -8,290 -97,692 1178% 

TOTAL INVENTARIOS 27,102,853 29,640,871 -2,538,018 -8.56% 

 

 

Los inventarios presentan una disminución de 8.56% con respecto al año anterior, esta 

variación obedece a la disminución en el stock de productos que presentan baja rotación.  

 

La conciliación del deterioro reconocido sobre los inventarios se presenta a continuación: 

 

DETERIORO  2020 2019 

Valor en libros a 01 de Enero -8,290 -259,587 

Perdida por deterioro reconocida durante el periodo 0.00  0.00  

Reconocimiento durante el periodo -97,692 -8,290 

Reversión de perdida por deterioro durante el periodo 0 259,587 

Valor en libros a 31 de Diciembre -105,982 -8,290 

 

A 31 de diciembre de 2020; la institución no tiene inventarios pignorados en garantía en el 

cumplimiento de deudas.  
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NOTA 7 

 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 

A 31 de diciembre de 2020 y 2019 están compuestos por: 

 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Anticipo a Proveedores 0 2,467,465 -2,467,465 -100% 

Anticipo a trabajadores 0 374321 -374,321 -100% 

Otros Anticipos 1,015,000 1,267,863 -252,863 -20% 

Gastos pagados por anticipado 32,656,066 38,799,417 -6,143,351 -16% 

Anticipo de impuestos y contribuciones 7,639,372 12,235,687 -4,596,315 -38% 

TOTAL OTRAS CTAS POR COBRAR 41,310,438 55,144,752 -13,834,315 -25% 

 

 

Las otras cuentas por cobrar presentan una disminución del 25%, entre algunos factores 

obedece al menor valor adquirido en la póliza previhospital y responsabilidad civil 

extracontractual en salud, a la disminución del anticipo de impuestos y contribuciones, 

generado por el menor ingreso generado en la prestación de los servicios por corresponder 

a un año donde la economía se vio afectado por la pandemia COVID-19. 
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NOTA 8 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 

 

Comprende el conjunto de cuentas que registran los bienes muebles e inmuebles que posee 

la Institución, con carácter permanente, los cuales no se encuentran destinados a la venta 

en el curso normal de las actividades de la Institución.   

 

A través del software Contable y Financiero SIIGO NET se mantiene un control detallado 

sobre cada activo, depreciándose por el método de línea recta y de acuerdo con la vida útil 

explicada en la Nota 3. 

A continuación se presenta el movimiento de las propiedades, planta y equipo durante el 

periodo:  

 

Durante el año 2020 su variación corresponde a: 

✓ Donación recursos Lotería de la Cruz Roja por valor de $ 9.295.090, correspondiente a 

un Espirómetro para el área de Salud. 

✓ Compra de equipo de cómputo, muebles y enseres $ 3.537.400 

✓ Compra de Maquinaria y Equipo por valor de $645.000 
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Saldo a 01 de Enero de 2020 1,280,239,190 59,552,436 1,269,368,902 135,935,328 26,334,425 57,595,352 38,297,765 551,310,768 3,418,634,166

Adquisiciones 0 0 0 3,537,400 0 9,940,090.00 0 0 13,477,490

Retiros 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Depreciación 0 0 -13,498,569 -24,848,373 -11,102,932 -11,627,597 -4,932,853 -36,146,340 -102,156,663

Saldo a 31 de Diciembre de 2020 1,280,239,190 59,552,436 1,255,870,333 114,624,355 15,231,493 55,907,845 33,364,912 515,164,428 3,329,954,993

Costo 1,280,239,190 59,552,436 1,327,226,013 252,975,620 100,517,005 117,442,288 46,281,387 644,188,506 3,828,422,445

Depreciaciones y deterioro -                   -              71,355,680-     138,351,265-  85,285,511-    61,534,443-     12,916,474-     129,024,079-   -498,467,452

Saldo a 31 de Diciembre de 2020 1,280,239,190 59,552,436 1,255,870,333 114,624,355 15,231,494 55,907,845 33,364,913 515,164,427 3,329,954,993
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NOTA 9 

PASIVOS FINANCIEROS 
 

 

Corresponde al saldo por pagar por concepto de tarjetas de crédito empresarial, la 

institución cuenta con dos tarjetas de crédito.   

 

A 31 de diciembre de 2020 y 2019 están compuestos por: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Tarjeta de Credito Diners - Banco Davivienda 2,044,026 1,209,173 834,853 69% 

Tarjeta de Credito Visa - Banco Davivienda 23,600 9,701,094 -9,677,494 -100% 

TOTAL PASIVOS FINANCIEROS 2,067,626 10,910,267 -8,842,641 -81% 

 

A 31 de diciembre de 2020, su saldo presenta una disminución del 81% con respecto al año 

anterior, esta variación corresponde a que para el año 2020, se financio la póliza 

Previhospital y Responsabilidad Civil extracontractual en salud, a cuatro cuotas 

directamente con la Previsora. 

NOTA 10 

PROVEEDORES 

En estas cuentas se registran las obligaciones contraídas con terceros por la adquisición de 

bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de nuestro objeto social cuyo pago es a 

corto plazo y está compuesto por: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Proveedores 115,084,951 87,224,469 27,860,482 32% 

TOTAL PROVEEDORES 115,084,951 87,224,469 27,860,482 32% 

 

 

El saldo de la cuenta de Proveedores corresponden a: 

PROVEEDORES VALOR 

CASTAÑO BERMEO EDILBERTO 2,725,000 

FIGUEROA ANACONA NELLY CARMENSA 64,080 

EQUIFARMAS S.A.S. 1,331,826 

BIOTOSCANA FARMA S.A. 4,945,000 

LABORATORIOS DELTA S.A.S 7,909,200 

DISCOLMEDICA SAS 782,042 

SANOFI PASTEUR S.A. 70,263,897 

CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTA 26,010,906 

ADVANCE SCIENTIFIC DE COLOMBIA S.A.S. 1,053,000 

TOTALES 115,084,951 
 

 

 

A 31 de diciembre de 2020, su saldo presenta un incremento del 32% con respecto al año 

anterior, los valores más representativos corresponden a proveedores de vacunas quienes 

nos otorgan plazo de 60 días para pago. 
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NOTA 11 

 

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTA POR PAGAR 
 

Registra las obligaciones contraídas por la Institución a favor de terceros por conceptos 

diferentes a los proveedores y obligaciones financieras; se tienen normalmente para ser 

canceladas cada 30 días y no devengan interés.  

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Costos y gastos por pagar 341,771,881 383,073,209 -41,301,329 -11% 

Retención en la fuente 3,829,088 5,141,911 -1,312,823 -26% 

Retenciones y aportes de nomina 34,441,539 47,663,688 -13,222,149 -28% 

Acreedores varios 185,875,571 38,106,504 147,769,066 388% 
TOTAL CUENTAS POR PAGAR 
COMERCIALES Y OTRAS CXP 565,918,079 473,985,313 91,932,766 19% 

 

 

La clasificación por edades de los costos y gastos por pagar es la siguiente: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Corriente 114,729,741 208,204,465 -93,474,724 -45% 

Vencida de 1 a 30 días 71,602,224 105,018,472 -33,416,248 -32% 

Vencida de 31 a 60 días 13,265,878 23,582,030 -10,316,152 -44% 

Vencida de 61 a 90 días 15,082,283 40,395,903 -25,313,620 -63% 

Vencida de 91 a 180 días 81,803,992 39,287,786 
42,516,206 108% 

Vencida de 181 a 360 días 24,429,613 12,362,122 12,067,491 98% 

Vencidas con más de 361 días  245,004,348 45,134,535 199,869,813 443% 

TOTAL 565,918,079 473,985,313 91,932,766 19% 

 

A 31 de diciembre de 2020, su saldo presenta un incremento del 19% con respecto al año 

anterior, los valores más representativos corresponden a costos y gastos por pagar a los 

proveedores de las cuentas al Centro de Protección Social a la persona Mayor “San Matías”, 

y al rubro de acreedores del cual representa su mayor valor al saldo del préstamo otorgado 

por la Sociedad Nacional de la Cruz Roja.   
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NOTA 12 

PASIVO POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

La Cruz Roja Colombiana Seccional Huila está catalogada para el año 2020 como entidad 

sin ánimo de lucro No contribuyente del impuesto de Renta y por ende no realiza cálculos 

de provisión de impuesto sobre la renta. 

 

A continuación se presenta el saldo de los pasivos por impuestos corrientes a 31 de 

diciembre de 2020 y 2019: 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Iva por pagar 477,956 1,032,536 -554,580 -54% 

Autorretencion de Industria y Comercio 738,865 2,514,683 -1,775,818 0% 

TOTAL PASIVOS POR IMPUESTOS 1,216,821 3,547,219 -2,330,398 -66% 
 

A 31 de diciembre de 2020, su saldo presenta una disminución del 66% con respecto al año 

anterior, debido a la disminución en ventas en la prestación de los servicios, por la 

afectación de la pandemia COVID 19. 

NOTA 13 

PASIVO POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Los saldos de estas cuentas corresponden a Cesantías, Intereses sobre cesantías, prima de 

servicios, vacaciones y prestaciones extralegales consolidadas, de los empleados que se 

encontraban vinculados con la Institución.  Las consolidaciones se efectuaron con base en 

los salarios promedio de cada empleado. 

 

A continuación se presenta el saldo de los pasivos por beneficios a empleados a 31 de 

diciembre de 2020 y 2019:  

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Nomina por pagar 14,023,425 2,395,917 11,627,508 485% 

Cesantias  41,425,611 60,691,055 -19,265,444 -32% 

Intereses sobre cesantias  4,345,083 5,352,159 -1,007,076 -19% 

Vacaciones 20,080,246 27,222,259 -7,142,013 -26% 

Prestaciones Extralegales C 19,933,430 21,167,769 -1,234,339 -5.8% 

TOTAL BENEFICIOS A EMPLEADOS 99,807,795 116,829,159 -17,021,364 -15% 

CORRIENTE 79,874,365 95,661,390 -15,787,025 -17% 

NO CORRIENTE 19,933,430 21,167,769 -1,234,339 -5.8% 

 

 

A 31 de diciembre de 2020, su saldo presenta una disminución del 5.8% con respecto al 

año anterior, el rubro de nómina por pagar corresponde al de pago las liquidaciones del 

personal del Centro de Protección Social “San Matías” a Noviembre 19 de 2020 y las demás 

prestaciones legales, que pasan para la siguiente vigencia . 

 

Las prestaciones extralegales que hacen referencia en la Resolución No.033 de 1979 "por 

la cual se creó un prima extralegal a la que tendría derecho el empleado cada vez que sin 

haber sido sancionado, durante el correspondiente periodo cumplidos cinco años de 

servicio, el cual equivaldría a un sueldo devengado a la fecha de cumplidos dicho periodo; 

y del cual se encuentra provisionada a la fecha de cierre de esta vigencia, pero dicha 

resolución será derogada el mes inmediatamente siguiente. 
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NOTA 14 

PASIVOS DIFERIDOS 
 

Esta cuenta corresponde a los ingresos recibidos por anticipado, por concepto de matrículas 

canceladas de los programas técnicos para el primer semestre del año 2021, su saldo se 

discrimina así: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Técnico en confecciones 1,581,000 2,332,200 -751,200 100% 

Técnico Auxiliar de enfermería 25,738,895 12,981,700 12,757,195 98% 

Técnico Auxiliar en belleza integral 13,191,498 17,607,785 -4,416,287 -25% 

Convenio Sena 75,630,471 0 75,630,471 100% 

TOTAL PASIVOS DIFERIDOS 116,141,864 32,921,685 83,220,179 253% 

Su mayor representaciòn se da por la firma del convenio con el Sena para la ampliación de 

cobertura, en los porgramas tecnicos de Belleza y Confección, para el periodo 2021-2022, por 

solicitud del SENA  se facturo en el año 2020 el 50% del del valor del convenio y  se difiere en el 

teimpo de su ejecuciòn. 

NOTA 15 

OTROS PASIVOS CORRIENTES 
 

Corresponde a valores recibidos como anticipo sobre contratos, los cuales se van 

amortizando de acuerdo con el avance de los mismos. 

 

También se encuentran registrados los giros recibidos de la Sociedad Nacional de la Cruz 

Roja Colombiana, para el desarrollo de programas; estos dineros se legalizan ante la 

Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana, por el monto total recibido, La composición 

de Otros Pasivos a 31 de diciembre de 2020 y 2019, es: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Anticipos y avances recibidos 3,086,339 15,456,862 -12,370,523 -80% 

Depósitos recibidos 3,850,791 2,318,181 1,532,610 66% 

TOTAL OTROS PASIVOS 6,937,130 17,775,043 -10,837,913 -61% 
 

A 31 diciembre de 2020 los fondos exclusivos destinados a proyectos específicos y que 

dichos fondos se encuentran las diferentes cuentas de ahorro y corriente de la institución: 
 

 

Descripción Objeto 
Saldo a 31 Dic -

20 

Anticipos y avances de clientes 
Pago anticipado para la 
prestación de servicios  $           3,086,339  

Depósitos para legalizar Sociedad Nacional de 
la Cruz Roja Colombiana 

Administración del 3,5%, 
Líneas del PDA 2020.  $           3,850,791  
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La disminución del 61% con respecto al año anterior, Obedece principalmente a la ejecución 

del anticipo del convenio con la Alcaldía de Neiva para la atención de los Hermanos Guzmán 

Avendaño, del periodo 2019-2020. En el convenio para el periodo del 2020 al 2021, la 

Alcaldía de Neiva suspendió el anticipo. Los valores corresponden al saldo a favor de 

Ecopetrol  y los valores corresponden a la administración del 3,5% del proyecto del PDA 

correspondiente al año 2020, del Acuerdo operativo con la Cruz Roja Colombiana y el CICR. 

 

NOTA 16 

RESERVAS Y FONDOS 

 

Corresponde a reservas constituidas con los excedentes de los ejercicios anteriores, 

aprobadas por la  Junta Directiva con la siguiente destinación: 

 

DESCRIPCION                            VALOR 

Adquisición terreno sede 1,203,845,823 

Dotación elementos y equipos 50,000,000 

Remodelación área administrativa CENFORCAP 190,208,399 

Para el Voluntariado 67,835,549 

Para capacitación de los empleados 23,186,452 

TOTAL RESERVAS Y FONDOS 1,535,076,222 
 

 

NOTA 17 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 

Esta cuenta registra el resultado del ejercicio con cierre a 31 de diciembre de cada año, este 

resultado puede ser excedente o déficit según el desarrollo de la Institución, para el año 

2020, el ejercicio arroja un Déficit neto de $316.787.150. 

 

 

NOTA 18 

PERDIDAS ACUMULADAS 

Esta cuenta registra el resultado acumulado del ejercicio con cierre a 31 de diciembre de 

2020, correspondiente a un Déficit de $ 1.521.311.626 
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NOTA 19 

GANANCIAS RETENIDAS 

El saldo acumulado de este rubro, corresponde al efecto patrimonial por ajustes realizados 

en el estado de situación financiera de apertura dentro del proceso de convergencia de las 

NIIF-PYMES: 

 

PATRIMONIO A 31 DE DICIEMBRE DE 2014 COLGAAP   4,946,785,878  

Ajustes Inversiones    (118,500,000) 

Ajustes Deudores      (79,400,630) 

Ajustes Inventarios           (646,590) 

Ajustes Propiedad Planta y Equipo   2,355,123,069  

Ajustes Obligaciones laborales        10,464,315  

Ajustes Pasivos estimados      (11,838,561) 

Ajustes Otros pasivos             441,094  

Ajustes Patrimonio   1,765,602,692  

PATRIMONIO A 1 DE ENERO DE 2015 IFRS   3,921,245,389  

DIFERENCIA (IMPACTO PATRIMONIAL)   1,025,540,490  

 

 

 

NOTA 20 

INGRESOS OPERACIONALES  

Corresponde a los ingresos de actividades ordinarias que surgen de ciertos tipos de 

transacciones, a 31 de diciembre de 2020 presenta un saldo de $ 3.159.792.457 se 

discrimina así: 

 

20.1 SERVICIOS DE SALUD 
 

Los servicios de salud, contemplan las partidas estipuladas para hospitales y clínicas en las 

diferentes unidades funcionales de salud. 

 

Unidad funcional de urgencias: Servicios de aplicación de vacunas. 

 

Unidad funcional de consulta externa: Servicio de consulta médica de salud ocupacional, 

exámenes de visionaria, audiometría, expirometria, electrocardiograma entre otros. 

 

Unidad funcional de apoyo diagnóstico: Servicio de exámenes de laboratorio clínico. 

 

Unidad funcional de apoyo terapéutico: Servicio de terapia física, respiratoria y de 

relajación. 

 

Otras actividades relacionadas: Servicio de ambulancia básica y servicios de enfermería.  

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se discrimina así: 
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DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Unidad funcional de urgencias 8,742,000 11,187,500 -2,445,500 -22% 

Unidad funcional de consulta externa 49,607,720 64,397,645 -14,789,925 -23% 

Unidad funcional de apoyo diagnostico 74,180,000 93,736,670 -19,556,670 -21% 

Unidad funcional de apoyo terapéutico 2,616,200 13,708,500 -11,092,300 -81% 

Otras actividades relacionadas 36,732,452 115,133,250 -78,400,798 -68% 

TOTAL SERVICIOS DE SALUD 171,878,372 298,163,565 -126,285,193 -42% 

  

20.2 VENTA DE MEDICAMENTOS 

 

Corresponde a los ingresos recibidos por venta de botiquines y dotaciones integrales en 

primeros auxilios y biológicos en Vacunación a 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, 

presentan el siguiente saldo: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Dotaciones Integrales en Primeros 
Auxilios 

24,899,245 52,245,778 -27,346,533 -52% 

Vacunación  509,512,840 567,549,199 -58,036,359 -10% 

TOTAL VENTA DE MEDICAMENTOS 534,412,085 619,794,977 -85,382,892 -14% 

 

 

20.3 SERVICIOS DE EDUCACION 

 

Corresponde al valor de los ingresos por servicios de educación prestados en el Instituto 

para el Trabajo y el Desarrollo Humano “LOLA PERDOMO DE LIEVANO”, donde se ofrecen 

procesos de formación y actualización del talento humano a través de los programas 

técnicos, diplomados, cursos artesanales, y cursos abiertos y empresariales.  

 

A 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, presenta el siguiente saldo: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Programas Técnicos 236,054,345 485,355,307 -249,300,962 -51% 

Diplomados 4,152,500 12,555,000 -8,402,500 -67% 

Artesanales 61,226,000 77,708,500 -16,482,500 -21% 

Empresariales 52,307,950 258,439,155 -206,131,205 -80% 

Otros servicios 254,450 3,106,328 -2,851,878 -92% 

TOTAL SERVICIOS DE EDUCACION 353,995,245 837,164,290 -483,169,045 -58% 
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20.4 ATENCION DE EVENTOS MASIVOS 

Corresponde al valor de los ingresos por la prestación de servicios de primeros auxilios en 

eventos masivos, apoyo y soporte para identificar los riesgos y dar respuesta a emergencias 

en diferentes escenarios, como también el apoyo recibido en capacitación y atención de 

emergencias.  

 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Atención de eventos masivos 38,801,700 178,719,780 -139,918,080 -78% 

TOTAL ATENCION EVENTOS MASIVOS 38,801,700 178,719,780 -139,918,080 -78% 

 

A 31 de diciembre de 2020, su saldo presenta una disminución del 78% con respecto al año 

anterior, debido a que en relación del año 2019 se  contaba con la participación que se tenía  

en la atención a eventos, tales como; conciertos locales, cubrimiento de  eventos religiosos, 

expovivienda, Ferias de Fenalco, Festival Folclórico del Bambuco,  y demás eventos que 

requerían del servicio de ambulancia y primeros auxilios que nos incluían, por la cantidad 

de asistentes a los mismos; representación  a eventos masivos que fue suspendida mediante 

Resolución 1003 del 2020, emitida por el Ministerio de salud y protección social, al 

declararnos en medida de aislamiento y distanciamiento social , por Emergencia Sanitaria, 

Coronavirus COVID-19 , para la prevención y disminución del riesgo del contagio.  

 

20.5 OTROS SERVICIOS 

 

Corresponde al valor de los ingresos por la administración integral del Hogar de Ancianos 

San Matías:   

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Otros servicios 1,927,455,581 2,169,721,366 -242,265,785 -14% 

TOTAL OTROS SERVICIOS 1,927,455,581 2,169,721,366 -242,265,785 -14% 

 

La disminución del 14% con relación al año 2019, corresponde al retiro de los 30 residentes 

a cargo de la Alcaldía de Neiva el 1 de abril de 2020. 

 

20.6 DONACIONES 

Corresponde al valor de las donaciones reconocidas en los ingresos cuya destinación no se 

encuentra condicionada, permitiendo el fortalecimiento del objeto social de la Institución: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Donaciones en dinero 80,972,350 60,174,124 20,798,226 35% 

Aporte ordinario Sociedad Nacional  Cruz Roja 46,822,124 45,108,028 1,714,096 4% 

Otras donaciones 5,455,000 108,728,437 -103,273,437 -95% 

TOTAL DONACIONES 133,249,474 214,010,589 -80,761,115 -38% 

 

 

La disminución más significativa con relación al año 2019, corresponde a la donación del 

vehículo realizado por la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana, como 

fortalecimiento de la Seccional en la Atención Pre hospitalaria. 
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NOTA 21 

 

DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DESCUENTOS 
 

 

 

Esta cuenta registra el valor de las devoluciones, rebajas y descuentos otorgados dentro del 

desarrollo de las actividades de la Institución al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019 

presenta los siguientes saldos:  

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Servicios de salud 6,590,494 687,420 5,903,074 859% 

Venta de medicamentos 0 3,782,000 -3,782,000 -100% 

Servicios de educación 12,389,480 4,144,690 8,244,790 199% 

Otros servicios 844,571 3,505,000 -2,660,429 -76% 

TOTAL DEVOLUCIONES 19,824,545 12,119,110 7,705,435 64% 

 

 

La devolución más representativa se refleja en el área de Educación, debido a los 

devoluciones en dineros que se tuvieron que reintegrar a las personas que desistieron de 

estudiar bajo la modalidad virtual, por motivos de la pandemia y de igual forma aquellos 

cursos que también no pudieron ser apertura dos por no alcanza el cupo mínimo. De igual 

forma la variación en el área de salud, obedece a la implementación de la facturación 

electrónica establecida a partir del 04 de agosto de 2020, por el cual las inconsistencias 

presentadas en las mismas se deben hacer reversión de las cuentas, para afectar a las que 

corresponden. 

 

NOTA 22 

COSTOS DE VENTAS Y PRESTACION DE SERVICIOS:  

 

Comprende los costos de personal, insumos, medicamentos y otros costos administrativos 

necesarios para la prestación de los servicios a 31 de diciembre de 2020 presenta un saldo 

de $ 3.002.779.844 se discrimina así:  
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22.1 COSTOS PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD: 

 

Corresponde a los costos asociados a la generación de ingresos de las diferentes unidades 

funcionales de salud. A 31 de diciembre de 2020 y 2019 los saldos son: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Materiales y suministros a pacientes      640,038 3,735,452 -3,095,414 -83% 

Gastos de personal         1,641,298 53,964,809 -52,323,511 -97% 

Honorarios          88,779,964 118,047,952 -29,267,988 -25% 

Impuestos tasas y gravámenes 1,118,841 1,895,889 -777,048 -41% 

Seguros          96,396 3,547,148 -3,450,752 -97% 

Servicios          5,344,974 53,479,969 -48,134,995 -90% 

Legales 12,177 662,500 -650,323 -98% 

Mantenimiento, reparaciones y accesorios       2,511,167 8,190,949 -5,679,782 -69% 

Adecuaciones e instalaciones 2,100 0 2,100 100% 

Depreciaciones          9,117,023 19,523,113 -10,406,090 -53.3% 

Amortizaciones          4,345,172 22,083,833 -17,738,661 -80% 

Diversos          662,048 15,814,504 -15,152,456 -96% 

TOTAL COSTOS SERV. SALUD 114,271,198 300,946,118 -186,674,920 -62% 
 

 

22.2 COSTOS VENTA DE MEDICAMENTOS: 

 

Corresponde a los costos asociados a la generación de ingresos por venta de botiquines y 

dotaciones integrales en primeros auxilios y biológicos en Vacunación, a 31 de diciembre 

de los años 2020 y 2019, presentan el siguiente saldo: 

 

 

 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Medicamentos 374,281,135 414,430,007 -40,148,872 -10% 

Consumo de elementos de la unidad 3,041,996 923,888 2,118,108 229% 

Materiales medico quirúrgicos 11,808,627 27,584,795 -15,776,168 -57% 

Productos populares 4,612,641 8,635,656 -4,023,015 -47% 

Gastos de personal 83,471,809 98,405,829 -14,934,020 -15% 

Honorarios 3,000,000 3,680,936 -680,936 -18% 

Impuestos gravámenes y tasas 7,945,620 2,678,597 5,267,023 197% 

Seguros 37,096 571,442 -534,346 -94% 

Servicios 33,705,131 40,255,863 -6,550,732 -16% 

Gastos legales 210,811 514,000 -303,189 -59% 

Mantenimientos reparaciones y accesorios 3,972,902 4,224,316 -251,414 -6% 

Costos de viaje 34,800 16,600 18,200 110% 

Depreciaciones 4,239,812 4,470,887 -231,075 -5% 

Amortización 4,100,548 4,917,739 -817,191 -17% 

Diversos 9,080,246 7,529,107 1,551,139 21% 

TOTAL COSTOS VENTA MEDICAMENTOS 543,543,174 618,839,663 -75,296,489 -12% 
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22.3 COSTOS PRESTACION DE SERVICIOS DE EDUCACION: 

 

Corresponde a los costos asociados a la generación de ingresos por el área de educación, 

prestados en el Instituto para el Trabajo y el Desarrollo Humano “LOLA PERDOMO DE 

LIEVANO”, a 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, presentan el siguiente saldo: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Gastos de personal 149,096,859 196,554,253 -47,457,394 -24% 

Honorarios 79,633,963 256,721,301 -177,087,338 -69% 

Impuestos 2,973,056 2,821,835 151,221 100% 

Arrendamientos 0 2,140,620 -2,140,620 -100% 

Contribuciones y Afiliaciones  974,059 622,608 351,451 0% 

Seguros 0 2,841,687 -2,841,687 -100% 

Servicios 31,318,734 50,224,662 -18,905,928 -38% 

Gastos legales 3,783,802 6,090,900 -2,307,098 -38% 

Mantenimiento y reparaciones 1,665,209 5,047,768 -3,382,559 -67% 

Adecuación e instalación 1,874,500 2,357,500 -483,000 0% 

Gastos de viaje 8,600 864,000 -855,400 -99% 

Depreciaciones 26,328,189 28,980,259 -2,652,070 -9% 

Amortizaciones 2,161,964 4,830,094 -2,668,130 -55% 

Diversos 23,923,344.45  113,888,986.24  -89,965,642 -79% 

TOTAL COSTOS SERV. EDUCACION 323,742,279 673,986,473 -350,244,194 -52% 

 

 

 

 

22.4 COSTOS PRESTACION DE OTROS SERVICIOS: 

Corresponde a los costos asociados a la generación de ingresos por la administración 

integral del Hogar de Ancianos San Matías, a 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, 

presentan el siguiente saldo: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Gastos de personal 873,454,437 1,039,347,183 -165,892,746 -16% 

Honorarios 34,519,703 45,587,860 -11,068,157 -24% 

Seguros 4,360,859 5,016,399 -655,540 -13% 

Servicios 159,683,937 198,567,516 -38,883,579 -20% 

Gastos legales 19,374,407 41,141,574 -21,767,167 -53% 

Mantenimiento y reparaciones 0 222,838 -222,838 -100% 

Gastos de viaje 0 0 0 100% 

Depreciaciones 0 3,044,865 -3,044,865 -100% 

Amortizaciones 779,260 448,091 331,169 74% 

Diversos 734,155,906 757,853,844 -23,697,938 -3% 

TOTAL COSTOS OTROS SERVICIOS 1,826,328,509 2,091,230,170 -264,901,662 -13% 
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NOTA 23 

GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACION 

 

Los gastos operacionales de administración son los ocasionados en el desarrollo del objeto 

social principal de la institución, y se registra sobre la base de causación, las sumas o 

valores en que se incurre durante el ejercicio, por conceptos tales como: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Gastos de personal 314,344,899 333,986,880 -19,641,981 -6% 

Honorarios 32,149,493 52,659,282 -20,509,789 -39% 

Impuestos gravámenes y tasas 1,780,033 1,984,868 -204,835 -10% 

Arrendamientos 110,000 1,460,526 -1,350,526 -92% 

Seguros 16,801,306 5,922,526 10,878,780 184% 

Servicios 106,812,030 119,143,258 -12,331,228 -10% 

Gastos legales 3,568,966 7,168,144 -3,599,178 -50% 

Mantenimiento y reparaciones 6,034,311 8,565,780 -2,531,469 -30% 

Adecuación e instalación 575,000 19,987,650 -19,412,650 -97% 

Gastos de viaje 94,800 1,450,930 -1,356,130 -93% 

Depreciaciones 41,744,385 45,709,007 -3,964,622 -9% 

Amortizaciones 16,489,706 11,604,925 4,884,781 42% 

Diversos 58,496,218 84,295,187 -25,798,969 -31% 

Provisiones 11,716,814 7,691,859 4,024,955 52% 

TOTAL GASTOS OPERACIONALES DE ADMON 610,717,961 701,630,822 -90,912,861 -13% 

 

NOTA 24 

INGRESOS FINANCIEROS 

Registra los ingresos recibidos por concepto de rendimientos financieros y reintegro de 

gastos financieros, estos ingresos no operacionales a 31 de diciembre de 2020 y 2019, 

presentan el siguiente comportamiento: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Rendimientos Financieros 2,652,257 44,282,466 -41,630,209 -94% 

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 2,652,257 44,282,466 -41,630,209 -94% 
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NOTA 25 

GASTOS FINANCIEROS 

A 31 de diciembre de 2020 y 2019, presentan el siguiente comportamiento: 

 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Gastos bancarios 2,633,810 3,428,660 -794,850 -23% 

Comisiones bancarias 1,901,704 1,947,108 -45,404 -2% 

Gravamen al movimiento financiero 44,460 402,619 -358,159 -89% 

Iva en gastos bancarios 541,255 677,744 -136,490 -20% 

Intereses corrientes 428,894 595,523 -166,629 -28% 

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 5,550,122 7,051,654 -1,501,532 -21% 

 

Registra los gastos bancarios provenientes de las transacciones que se tiene con convenio 

en efecty, para el recaudo de los créditos educativos y otros de educación y de aquellos que 

se utilizan para dar movimientos financieros en el pago a nuestros proveedores, nomina, 

cuota de manejo de la tarjeta de crédito entre otros. 

NOTA 26 

INGRESOS NO OPERACIONALES 

Registra los ingresos generados en actividades diferentes al cumplimiento de nuestro objeto 

social, estos ingresos no operacionales a 31 de diciembre de 2020 y 2019, presentan el 

siguiente comportamiento: 

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Arrendamientos 2,922,034 4,748,530 -1,826,496 -38% 

Servicios - Certificados 330,922 3,083,764 -2,752,842 -89% 

Recuperaciones 0 22,535,831 -22,535,831 -100% 

Indemnizaciones 0 2,317,227 -2,317,227 -100% 

Subvenciones 132,533,000 0 132,533,000 100% 

Diversos 1,678,753 25,933,886 -24,255,132 -94% 

TOTAL INGRESOS NO OPERACIONALES 137,464,709 58,619,237 78,845,472 135% 

 

A 31 de diciembre de 2020, su saldo presenta un incremento del 135% con respecto a que 

el año 2020, se contó con el apoyo del Gobierno Nacional al aporte en Nomina, programa 

desarrollado mediante el PAEF, por el cual se nos otorgó desde el mes de Mayo hasta el mes 

de Octubre del 2020. 
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NOTA 27 

GASTOS NO OPERACIONALES 

Incluye los gastos en que ha incurrido la Institución y gastos extraordinarios como son: 

impuestos asumidos, pérdidas en inventario, pérdida en venta y retiro de bienes y costos y 

gastos de ejercicios anteriores.   

DESCRIPCION 2020 2019 VARIACION % 

Perdida en venta y retiro 1,462,597 1,142,984 319,613 28% 

Extraordinarios 236,504 69,698 166,806 239% 

Diversos 0 6,656,297 -6,656,297 -100% 

TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES 1,699,101 7,868,979 -6,169,878 -78% 

 

NOTA 28 

SITUACION LEGAL 

La institución ha dado cumplimiento a todas las normas legales que regulan los aspectos 

laborales, comerciales, fiscales, con relación a lo establecido en la Ley 603 del 2000, sobre 

los derechos de autor y propiedad intelectual, informamos a los terceros que los software 

que utiliza la institución para sus procesos normales, se encuentran respaldados por las 

licencias de uso respectivo. 
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INDICADORES ECONOMICOSY FINANCIEROS 

 

1. INDICADORES DE LIQUIDEZ: 

 

 

 

CAPITAL DE TRABAJO 
FORMULA 2020 2019 

Activo Corriente-Pasivo Corriente 
            

246,957,404  
          

461,231,067  

INTERPRETACION 

Una vez la institución cancele el total de sus obligaciones corrientes, le quedaran $ 246.957.404, para atender 
las obligaciones que surgen en el normal desarrollo de su actividad económica. 

    

RAZON CORRIENTE 
FORMULA 2020 2019 

Activo Corriente/Pasivo Corriente 
                         

1.27  
                       

1.62  

INTERPRETACION 

El valor de la razón corriente para el año 2020, muestra que por cada peso que adeuda la institución existen 
activos corrientes de 1.27 pesos para cubrir estas obligaciones. 

    

PRUEBA ACIDA 

FORMULA 2020 2019 

Activo Corriente - Inventarios    /Pasivo 
Corriente 

                         
1.24  

                       
1.58  

INTERPRETACION 

Este indicador muestra que por cada peso que se debe a corto plazo la institución cuenta con 1.24 pesos en 
activos de rápida convertibilidad en efectivo sin necesidad de recurrir a la realización de los inventarios. 

 

 

 

 

2. INDICADORES DE ENDEUDAMIENTO: 

 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO 

FORMULA 2020 2019 

Total Pasivo/Total Activo*100 
                       

20.05  
                     

15.89  

INTERPRETACION 

Este indicador muestra que por cada peso que la institución tiene invertido en activos en el año 2020, el 20.05 
ha sido financiado por sus acreedores 

    

INDICE DE PROPIEDAD 
FORMULA 2020 2019 

Patrimonio/Activo total*100 
                       

79.95  
                     

84.11  

INTERPRETACION 

Este indicador nos muestra que en el año 2020, un 79.95 de los activos totales de la institución han sido 
financiados con su patrimonio. 

 



 

  



 


